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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

3S. MSÍí el Rey D. Alfonso y la ite A  Doña María 
Cristina (Q. Di G.) cpntirman en esta Corte sin nové- 
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan. S, A. R. la ..Serebísima 
Señora Princesa de Asturias y SS- ÁA. RR. las In
fantas Doña María Isafeel , Dóña María de k  Paz y 
Doña Máríá EtilMIía. M

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Ayer, á las  dos de la tarde, SJ M. el R e y  (Q . D i G;)y í 

acompañado del Sr. Ministro de Estado y : de los altos i 
íuMionários de la: Real Casay se dignó recibir en. audien
cia particular al Sr. D. Alfonso Lamberto Eugenio de j 
Stuers, el cual, préviamente anunciado' por el limo. Sr.: Pri
mer Introductor de Embajadores, tuvo la honra de elevar 
á las Reales Manos la Carta de S. M. el 'Rey de los Paiáes- 
Bajos, que le acredita en calidad de su Ministro Residente 
en esta Corte. Con este motivo el Sr. Stuers pronunció el 
siguiente discurso:

«SEÑOR: Habiéndose dignado el Rey, mi Augusto So
berano, nombrarme su Ministro Residente cerca de V. M. 
me ha acreditado como tal en las Cartas que tengo la 
honra de poner en Vuestras Augustas Manos.

>Me considero feli2¡ en kneí»; por misión el conservar 
inalterables las excelentes relaciones que existen entre los 
Paises-Bajos y España, y nada omitiré para cumplirla, 
^ánjeándOme? á la vez que la confianza de mi Soberano* 
la benevóíéñcia dé Y . M. y de su Gobierno.»

S. M. tuvo á bien contestar: ?
■ ; Señor Ministro: Me es muy grato, al recibir la Carta de 

S. M. el Rey de los Países-Bajos, que os acredita conío su 
Ministro Residénte en mi Corte, oir de vuestros labios que 
el principal objeto de esta misión es mantener y conser
var las buenas relaciones*1 que felizmente existen entró  ̂
nuestros dos países.

* AtómadQ de iptafos •proppsj^H.Me en ase
guraros que para realizarlos podéis contar desde luego 
CQprtoda mi; he^volencia y  mm  la más ¡eficaz cooperación 
de mi. Gobierno, 'que* como Yo> ha podido apreciar, duran
te el tiempo que habéis desempeñado interinamente *, la* 
Legación que os ha îdo confiafim en propiedad, bri
llantes cualidades que os distinguen.»

Terminada la recepción oficial, el Representante de 
los Países-Bajos pasó á las habitácioñes de S. M. la Rei
na Doña María Cristina, con objeto de ofrecerla el home
naje de sus respetos; retirándose luego con los mismos 
honores que se le tributaron di dirigirse á Palacio.

Subsecretaria

Relación de ,las condecoraciones cuya concesión ha sida con
firmada por haber satisfecho, losr.intm êsados los derechos 
establecidos. < / r ,

: ! REAL Y DI “ INGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballeros, ;
; DifMañuel Alonso: Rodríguez-

? D. Clemente Infante Yalgañon.
D. Román García Soria.

i REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Comendador ordinario.
D, José-Márquez Anglada.

í Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta
blecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS HI.

Caballero.
D. Ricardo Puga y Guerra.

'! REAL ORDEN DE ISABEL LA •ATOLICA. .

’Comendador ordinario.
D. Gabriel J. Piella.

¡ Lo .que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley de Presupuestos de 1877-78.

Madrid 2 de Abril de 1881. - '
? El Subsecretario,

Felipe Mendez dé V igo .

. Dirección de Comercio y Consulados.

i S. M. el R e y  (Q. D.*G.) ha tenido á bien conceder el r 
¡ R & g i m n Zapata-y Vera, Cónsul de 
| Méjico en la  Rabana.
{ S. M. se ha servido asimismo autorizar á D. Andrés 
f Cresas para desempeñar el cargo de Vicecónsul de los 
:: Estados-Unidos ‘en San Juan de Puerto-Rico, y á D. Teo- 
; doro Ruiz y Gutiérrez para el cargo de Agente consular 
de Francia en San Vicente de la Barquera y Tinamayor.

\ MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. .
í: ‘
J REALES DECRETOS.

De conformidad con lo prevenido en el art. 144 de la 
jley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en promover á lá plaza de Magistrado del Tri- 
• bunal Supremo, vacante por fallecimiento de D. Joaquín 
I Ruiz Cáñabate, á D. Manuel María Mendez y González, 
¿Magistrado más antiguo de la Audiencia de Madrid.
! Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
toehenta y uno.
| ALFONSO.
t El Ministro de Gracia y  Justicia,

^M an u e l A lo m o  M artim ez.

•Méritos y  servicios de D. Manuel Uaria Mendez y  González.

I Se le expidió el título de Abogado el 11 de Febrero de 1837.
: Ha ejercido la profesión; incorporado al Colegio de Aboga
dos de Granada desde Febrero de 1837 á Marzo de 1841.
I Ha sido Catedrático sustituto del cuarto año de leyes de la 
iüniversidad de Granada en virtud do nombramiento debRec
etor en el curso de 1837 á 1838.

En 8 de Marzo de; 1841 fué nórnbrado para lá Prómotoría 
'fiscal del Juzgado del Avápiés de Madrid, de la que tomó pose
sión en £8 del mismo mes.

En 15 de Julio de 1848 se le nombró Abogado fiscal suplen-, 
te de la Audiencia de Madrid, cuyo destino entró á servir en , 
propiedad el 22 de Enero de 1851. ... • .

En 31 de Marzo de 1854 fué ascendido á la* plaza de Aboga
do fiscal tercero de la Audiencia de Madrid.

En 22 de. Agosto de 1854 se le declaró cesante.
En 18 de Octubre. del mismo año fué hombrado Teniente 

fiscal de la Cámara del Real Patronato;1 destino que sirvió 
hasta 28 de Setiembre de 1855. \ J M 1
1 En 31 de Agosto de dicho año dé 185& fué nombrado Ma-¿

gistrado de la Audiencia de Pamplona; tomo posesión en £9 de 
Setiembre siguiente.

En 17 de Febrero de 4859 se le trasladó á igual plaza de la 
| de Burgos.

En 17 de Junio de 1869 fué promovido á Presidente de Sala' 
-déla  de Valladolid;^Jazá„de la que se encargó en 2 de Julio 
: inmediato.

En 17 de Diciembre dé 4870 se le trasladó, accediendo ásus 
\ deseos, á uná plaza de Magistrado dé la Audiencia de Madrid; 
tomó posesión en 4 de Enero de 1871.

Accediendo á los deseos de D. Pió de la Sota y Lastra, 
Magistrado del Tribunal Supremo, y de conformidad, ade
más, con lo prevenido en el art. 238 de la ley provisional 
sobre, organización del Poder judicial, ,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado éñ Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a n u e l A lo n so  M a ríis ie z .

De conformidad con lo prevenido en el art. 144 de la.
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover á Ja plaza de Magistrado del Tri
bunal Supremo, vacante por jubilación de D. Pió de la 1 
Sota, á D. Juan Ignacio de Morales y Guell, Presidente 
electo de lá Audiencia de Oviedg^,

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M a ira e i A lon so  M a r t ín e z .

; Méritos y servicios de D. Juan Ignacio de Morales y Giiell.

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia eL 
; 15 de Agosto de 1846.

Ha sido Auxiliar del Ministerio de la Gobernación desde 13 
de Diciembre de 1846 hasta 1852.

En 1.® de Marzo de 1852 fué nombrado Oficial de Sección de 
; la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia, cargo del que 
; tomó posesión en el mismo dia.

Én 1.* dé Noviembre siguiente se lé nombró Jefe de Nego
ciado de la .precitada Secretaría.

En 4 de Noviembre de 1853 fué nombrado Oficial de Sec
ción de.la-clase de terceros del mismo Ministerio.

] En 14 de Agosto de 1854 se le declaró cesante.
] En 14 de Diciembre de 1855 se le nombró Fiscal del crimen
!de la Audiencia de Manila; tomó posesión en 10 de Mayo
í de 1856.

En 25 de Setiembre de 4858 fué nombrado Magistrado de 
i dicha Audiencia, cargo dei que se posesionó en 6 de Diciembre 
• siguiente.
j En 10 de Julio de 1860 se le nombró Presidente de Sala de ,
¡la referida Audienuiá de Manila; tomó posMon en 22 de Se
ptiembre inmediato.

En 11 de Octubre de 1864, en virtud de permuta, se le nom
bró en comisión Magistrado de la Audiencia de Zaragoza; tomó 
posesión en 28 del propio mes.

, EAlO de Junio de 1866 fué nombrado Presidente de Sala 
de la Audiencia de Oviedo, cargo del que se posesionó en 26 de 
Julio-siguiente.

E,n 42 de Junio de 1871 se le nombró Presidente de la 
Audiencia de Las Palmas; tomó posesionen 7 de Agosto in
mediato.

En 25 de Mayo de 1874 fué trasladado á igual cargo de la 
de la Coruña.

En 21 de Junio de 1876 se le trasladó á igual plaza de la de 
Las Palmas.

En 1.° dé Agosto d.e 1876 se le nombró, accediendo á sus 
deseos, para la Presidencia de la Audiencia de Zaragoza, de la. 
que se encargó en 17 del propio .mes.
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En SI de Marzo de 1881 fué trasladado á igual plaza de la  
de Oviedo.

De conformidad con lo prevenido en los artículos 239 
y  204 de la ley provisional sobre organización del Poder 
judicial,

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda y con los honores de Presidente de Sala, 
á  D. Vicente Girón y Ruiz, Magistrado de la Audiencia de 
Burgos.

Dado en Palacio á  cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y- uno. . '

ALFONSO.
El MiMstro de Grada y Justicia,

M a n u e l  AIoms® Mai*íl»ieK.

Accediendo á los deseos de D. Je ró n im o  Sánchez Sa
ñudo, Juez de primera instancia del "distrito del Centro de 
Madrid,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Burgos, vacante por jubilación dé D. Vicen
te  Diron.

Dado eo PaSacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

H a i r a e l  Alo®»© M airtisie® .

De conformidad con lo que dispone el núm. 3.° del ar
tículo 1-33, en relación con el 136, de la ley provisional 
sobre organización del Peder judicial, ,

Vcng*o en nombrar para el Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Centro de Madrid, con categoría de 
Magistrado de Audiencia, vacante por traslación de Don 
Jerónimo Sánchez Sañudo, á D. Remigio Gil Muñoz, Se
cretarlo de Sala de la Audiencia ele Burgos.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y  uno. ’ " ’ '■

ALFONSO.
El M inistro dé Gracia y  Justicia,

M a a iB te J . A l o sx m o  M a r t iu a e ® .

Méritos y servicios de D. Remigio Gil Muñoz.

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia eh 
13 de Junio de 1831.

Ha ejercido la abogacía desde 25 de Febrero de 1854 á 9 de 
Julio de 1860.

En 7 de Agosto de 1855 fué nombrado Promotor’fiscal de 
Villarcayo, de-cuyo destino tomó posesión en 4 de Setiembre 
siguiente.

En 9 de Enero de 1857 se le declaró cesante.
Ha servido, en virtud de nombramiento de la Junta de go

bierno de la Audiencia de Burgos, el que fué confirmado por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, el Juzgado de primera instan
cia de Oastro-Urdiales desde 24 de Noviembre á 24 de Diciem-* 
bre de 1857, yo l de Soria desde 28 de Julio á 16 de Diciembre 
de 185&.

También ha -servido en calidad de sustituto la Promotorñr: 
fiscal de Hacienda de Burgos, desde 5 de Noviembre de 1859 á 
9  de Julio de 1860.

En 39 de Julio de 1860 fué nombrado Relator de la,Audien
c ia  de Burgos, para cuyo cargo fué propuesto en primer lugar 
-.en la terna formada por la Sala de gobierno de dicha Audien
c ia  y en virtud de los ejercicios de oposición; tomó posesión en , 
40 de Julio siguiente-

En 7 de Noviembre de 1872, y  en virtud de lo dispuesto en-, 
la ley del Poder judicial, se incorporó á la Relatoría que des-, 
empeñaba una Escribanía de Cámara, viniendo á formarse la 
Secretaría de Sala que hoy sirve.

Accediendo á los deseos de D. Francisco Galicia y Jun
que ras, Juez de primera instancia del distrito de Palacio 
de Madrid, < \

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Pamplona, vacante por promoción de Don 
Evarfeto de Cuenca.

Dado en Palacio á «cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y  uno.

ALFONSO.
•El Ministro de* Gracia y  Justicia,

J0E®$aiaeI. jü lo s is© M a rtín e z ;.

De conformidad con lo prevenida en el art. 133 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en promover ai Juzgado de primera instancia ‘ 
del distrito del Palacio de Madrid, con ^categoría de Ma
gistrado de Audiencia, vacante por traslación de D. Fran
cisco Galicia, á D. Francisco Toda y Torto s a , que sirva el 
de Manresa. . , •

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno. ... - y  < .

ALFONSO, ó
El Miaistro de Gracia y Justicia,

J f ím ta e l  Alosas© M artis ie a r .' ■

Méritos y  servicios de D. Francisco Toda y Tortosa.
Se le expidió el título de Licenciado.en Derecho civil y ca

nónico el 17 de Julio de 1862, habiendo ejercido la profesión 
durante cinco años en Monóvar, Quintanar de la Orden y 
Madrid, desempeñando el cargo dé Promotor fiscal sustituto 
en 1863 en el primero de estos Juzgados.

Ha-sido Oficial cuarto de Hacienda en la Dirección general 
de la Deuda pública desde Mayo de 1864 hasta Abril de 1865.

En 21 de Marzo de 1865 fué nombrado Promotor fiscal de 
Cañete, de cuyo destino tomó posesión en 18 de Abril si
guiente. y '

En 8 de Octubre de 1866 trasladado al de Belmonte.
En 10 de Julio de 1868 sé le nombró Juez de primera ins

tancia de Tarancon, de cuyo destino tomó posesión en 12 de 
Agosto inmediato.

En 8 de Diciembre del mismo año fué promovido al Juzga
do de Quintanar de la Orden, del que se posesionó en 22 del pro
pio mes.

i En 7 de Setiembre de 1869 se le declaró cesante.
TEn 22 de Enero de 1872 se le nombró Juez de primera i-ns- 

tahciafdeDrgaz; tomó posesionen 21 dnFebrero siguiente;^
; En k ) :de Noviembre de 1871 fué promovido al Juzgado - de 

Ecija. ' ‘ ' ; y
En 15 de Diciembre dél mismo año se le nombró, accedien

do á sus deseos, para el del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
del que se posesionó en 31 del propio' mes.-

En 21 de Marzo de 1875 se le declaró cesante. r
En 5 de Abril siguiente fué nombrado Juez de Manresa,

; destino del que se posesionó en 24- del mismo mes.
En 13 de Setiembre de 1877 se le trasladó al de Salamanca. 
En 29 de Octubre del mismo año fué nombrado¿ accediendo 

á sus deseos, para el de Manresa.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de
la Guerra, . • .

Vengo en disponer que el Comandante general Sub
inspector de Ingenieros del distrito de Galicia, D. Andrés 
López de la Vega, pase á desempeñar-el cargo de Vice
presidente de la Junta superior facultativa del referido 
Cuerpo. ..:,

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
; ochenta y uno.

■ ALFONSO.
EiMluistrnide la Guerra,

A rm en io  M a r i  ¿Me® d e  C am p o s»

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 
la Guerra,

Vengo en promover al empleo de Brigadier Coman
dante general Subinspector de Ingenieros, con destino al 
distrito de Galicia, al Coronel más antiguo de dicho Cuerpo, 
D. Juan de Quiroga y Espinosa de los Monteros, en la va
cante por ascenso á Mariscal de Campo de D. Angel Ró- 
driguez de Qúijano y Arróquia. - y :m-y <.-;yy

Dado en Palacio á cüatro; de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

' ^  7;  ' ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, ' r ' vki- bi : ,.

:A r s e u io  M artiaae®  d e  C am pos*

Accediendo á lo propuesto por mi Ministro de la 
Guerra, . y ;

Vengo en admitir la dimisión que ha presentado del 
cargo de Director de la Academia de Alumnos de Caballe
ría al Brigadier de Ejército ¡D. Emilio Vienne y Palieri; 
quedando altamente satisfecho ;del celo, inteligencia; y/ 
lealtad con que lo ha desempeñado. r -í f

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

7 vV; ALF0NS0.7Í;;7>;;.;.,,
El Ministro de la Guerra,

A ^ejoii©  MarÉ¿j©e® d e  C am po is.

 REAL ÓRDEN.  
  Excmo. Sr.: He dado cuenta al R e y  (Q. D. G.) de la 
comunicación que V. É. dirigió á este Ministerio;¡ con Je - 

¡cha 19 de Febrero último, haciendo presente , la repeti
ción de los casos en que por la deserción de los sustitutos, 
anulación de las sustituciones, ó cubrir cupo los., que se; 
hallan sirviendo en Ultramar, exigen los Jefes de -los de*t 
pósitos de bandera, por medio de los Fiscales respectivos, 
la presentación personal en dichos centros- dé los susti-; 
Luidos, sin tener en cuenta que estando en suspenso los ¡ 
embarques y no pudiendo devengar haberes,' tiérién que 
regresar á sus hogares en uso de, licencia ilimitada el 
mismo dia que se presentan, y La mayoría quedan excep
tuados por haber trascurrido el Término, de responsabili
dad que previene la ley y demás disposiciones vigentes, ó 
por estar cubierta su representación, en Ultramar con ar

reglo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 31 de Agosto 
de 1878 y 29 de Abril de 1880; con cuyo motivo propone 
V. E. que los sustituidos cuya presentación sea reclama
da por cualquiera de los conceptos indicados, lo verifiquen 
únicamente ante la Autoridad militar más inmediata ó el 
Alcalde del pueblo de su residencia, hasta tanto que se 
resuelva sobre su definitiva situación. En su vista, y con
siderando muy fundada la consulta de V. E., encaminada 
á evitar los perjuicios que se originan á los sustituidos, y . 
que pudieran afectar también en algunos casos á los inte
reses del Estado, S. M. ha tenido á bien resolver lo si
guiente: 1

Primero. Que cuando ocurra la deserción. de un sus
tituto con destino a  Ultramar, ó en el caso de ser anulada 
la sustitución, se notifique inmediatamente al sustituido 
por conducto del Alcalde ó Autoridad militar del punto en 
que resida, pero sin obligarle á emprender la marcha para 
incorporarse al depósito de* bandera, ¡estén ó no abiertos 
losyembarques, hastn tanto .que por un procedimiento 
breve se determine por quien corresponda si ha prescrito 
ó,no el plazo de responsabilidad legal.

Segundo. Que si resulta en definitiva responsable el 
sustituido á servir su plaza y se hallan en suspenso los 
embarques, no se le obligue ¡á salir del punto de su resi
dencia hasta que termine el período de la suspensión.

Tercero. Que en el propio caso de resultar el sustitui
do con la .obligación de servir su plaza y hallarse abiertos 
los embarques, no se exija tampoco su presentación en el 
depósito de bandera hasta que espire el plazo que se le se
ñale para presentar un nuevo sustituto ó redimirse á 
metálicOj Siempre que ante la Autoridad militar ó Alcalde 
por cuyo conducto le haya sido notificada la deserción, 
del sustituto ó anulación de la sustitúcion, manifiesten su 
propósito de utilizar aquellos beneficios. ' "

Y cuarto. Que por lo que se refiere á los sustituidos 
que resulten asimismo obligados á servir su plaza por ha- 
t p .  cubierto cupo los respectivos sustitutos,; como según. 
l ic i ta d a s  Reales órdenes de 31 de Agosto de 1878 y 29 
¡de Abril de 1880 cstarí a ^ f f is ^ e x iS o s  de m archar á 
Ultramar, no procede en caso alguno . su  presentación en 
¡los depósitos, sino que con sujeción á lo prevenido en la 
última de dichas disposiciones deben permanecer en los 
puntos de su residencia con licencia ilimitada hasta que 
por el Director general de Infantería se determine su si
tuación definitiva; i v iV .- ¡ ; /

De Real órdemlo digo á V. E: para su. conocimiento y 
firíes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años:
;Madrid 4 de Abril de 1881. .
: CAMPOS.
Sr. Capitán general de Cataluña.

MINISTERIO DE MARINA.

   REALES DECRETOS.
 A propues ta  del Ministro de Marina, y de acuerdo 

¡ con el parecer del Uonsejo; de Ministros,
£ . Vengo en disponer cese- en el cargo de:. Comandante
: general de la . Escuadra y Apostadero de la Habana, por 
^cumplir el tiempo reglamentario, el Contraalmirante Don,; 
f José María de Beranger y Ruiz de Apodaca; quedando 
íinuy satisfecho del-celo, lealtad é inteligencia con ;q;aq;lo, 
ha desempeñado. ; y y ; ;

í Dado en Palacio; á cuatro de; Abril • de mil pchocientos 
ochenta y uno.- , * ; v

• ;;•:• ; y V; ALFONSO;
El Ministro de Marina, : • i • :• y

; Fraaaci^e© JP a rá a .,.; ; :; .,. i. _.... ¡

 A propuesta del Ministr o  de Marina, y  de acuerdo con 
' el parecer dél Consejo de; Ministros, '

Vengo en nombrar Comandante general de la Escua^ 
dra y Apostadero de la Habana al Contraalmirante D. R a
món To p e t e  y  C a r b a l l o .

ó Dado én Pálácio á cuátró de Abril de mil ochocientos' 
¡ochenta y uno. - te *
y ( . g'yy A L F O N S O .y'

: , r El Ministro de M arina, ; >
F ra u e is c ©  P a u la ;  ..P.a^áa* . . .  V'

REAL Ó R D EN .
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), en vista de la carta 

¡de V. Eí, núm. 2.598, de 7 del mes último, en que da cuen- 
Ta de la desaparición del Contador de navio D. Francisco 
L obo y Nueveiglesias, síri, haber ¿ntíégado" su cárgó dú  
Contador dél Depósito de marineWá de ése ¡Aráénál^sé^ha 
servido resolver, á reserva de otras disposiciones' ádmi- 
nistrativas, que sea dado de baja en el Cuerpo el referido- 
Oficial D. Francisco Lobo, se publique la baja en la Ga
ceta  y se reemplace su vacante. '

De Real orden lo digo á ;,V*;E. para sumonocimiénto y
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fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 28 de Marzo de 1881.

PAVÍA.
Sr. Comandante general del Apostadero de la Habana.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sección de Gobernación del Consejo de 

Estado h a  e m itid o  el siguiente dictámen:
«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de San Sebastian de 

los Reyes suplica á V. E. que se sirva revocar la provi
dencia en que el Gobernador de Madrid, aceptando el pa
recer de la Comisión provincial,: dejó sin efecto el nom
bramiento de Inspector de, carnes, hecho por la Corpora
ción recurrente, porque habiendo solicitado dicha plaza un 
Profesor Veterinario y un Albéitar, fué conferida á este 
último.

La Sección, al emitir el informé que se le pide en Real 
orden de-.31 de Diciembre último , entiende que- procede 
mantener; la resólucioif apelada, porc(ue se halla arre
glada, á derecho,..  ̂ ; , ■;

El art; 2.°. úel^reglamento dictado en 25 de Febrero 
de 1859 establece que en todos los mataderos debe haber 
un ..Inspector de carnés, nombrado de entre loa Profesores 
dé -Vetérinaria / eligiendo el de más categoría; y como 
ségun el párrafo  ̂segundo, árt. 78 de la ley Municipal, los 
funcionarios destinados á servicios profesionales tendrán 
la capacidad y condiciones que enláS leyes relativas á 
aquellos ...se determine,, es indudable /que unq vez. anun
ciada en el Boletín oficial la provisión del empleofie^qüé 
se trata, el Ayuntamiento estaba obligado á conferirla á 
quien estuviese adornado de los' requisitos que señala el 
reglamento de que queda hecho mérito.

Habiendo , pues, estado en su lugar la resolución del 
Gobernador'; labSeccion opina que se débe desestimar el 
recurso del Ayuntamiento.» -

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha seryido -resolver como en. el mismo 
se propone. ^ w:' " : \ -

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos cor
respondí entes.' Dios guarde á V. E. muchos años.MadridlO 
de Marzo de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de esta provincia.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen; - ,.i: ^  : »

»Excmo. Sr.: Para cumplir lo dispuesto en Real orden 
fié 23 de Novieúibre último, ha examinado»la Sección el 
adjunto expediente, .relativo á la destitución de D. Juan 
González Capilla del cargo de Secretario del Ayuntamiento 
de Esparragosa de Lares, provincia de Badajoz.

El Alcalde de esta villa suspendió al interesado de eim 
píéó y sueldo por treihtá dias; remitió Al' Gobernador un 
expediente que habia instruido, -y én 'qué apoyaba^ su* re
solución, y solicitó de aquella Autoridad que separase á 
González Capilla. , ; _ ‘ ,

j -Alegaba que éste, con el pretexto de estar enfermo* y 
desobedeciendo las repetidas órdenes que se le comunica
ron, ni habia concurrido á la Secretaría ó buscar un libro 
de actas de las sesiones del Ayuntamiento, que no se-en
contraba, ni comisionado una persona'de ’ su confianza 
que presenciara las diligencias que se practicaran con el 
mismo fin. ' • ; ' 1 ;
.,. /^Én un decreto del referido Alcalde, que obra éjí el ex
pediente, se indica que las actas que faltaban pófiian ha
ber sido desglosadas de otras con que formabetn cuerpo; 
mas posteriormente "manifestói dicha Autoridad al Gober
nador que ef libro quo se echaba de< méno's se habia pre
sentado de orden' del Juez municipal, á quién lo entregó 
el Secretario, del Ayuntamiento, añadiendo que ignoraba 
el objeto con que ge i: habla hecho el desglose indicado, 
porque no notaba en el mismo libro nada que pudiera 
llamar la atención. . , ' n *
• - Oida la Comisión provincial/. manifestó que no debía 

decretarse la separación del.Secretário, y que consideraba 
bastante para corregir su falta la suspensión que se le 
impuso.  ̂ ‘

■ Él-Gobernador lo > separó, no .obstante, fundándose en 
que hábia desobedecido ál 'Alcalde;1 'én que extravió ó ex
trajo el libro de actas, en lo ciial no pudo tener otra idea 
que la de.pmdjil^ar qqq escritos óqhacerIos, desaparecer, y 
en que la M fa pór el mismo coiñétída reviste carácter de 
gravedad. „ .

El interesado se.ha; alzado* ante-, E* de esta provi
dencia, y entre otros documentos que , sirven de funda- 

amento á su Reclamación, ha presentado, up auto del Juez 
dé primera instancia del partido fie ia  .Puébla dé'-Alcocer, 
dictado en las- diligencias instruidas á virtud dé denuncia

del Alcalde de Esparragosa de Lares contra el Secretario 
del Ayuntamiento del mismo puebles D. Juan González 
Capilla, por extravío de un libro de actas y desobediencia 
á la Autoridad, y en el cual se sobresee libremente en di
chas diligencias, declarando las costas de oficio.

Este documento es decisivo, porque el Juez ha tenido 
á la vista el expediente que le remitió el Alcalde, y en el 
cual constaba la grave sospecha que erfie funcionario 
abrigaba respecto del desglose de las actas.

Pvesulta, pues, que el Tribunal no halló punible.el he
cho fie no encontrarse en los primeros momentos- el libro 
que se buscaba, y declaró que el Secretario (que estaba 
enfermo) no desobedeció las órdenes del Alcalde.

Resulta, asimismo, que sin duda no encontró motivo 
para considerar fundada aquella sospecha, y  por tanto,, 
procede que el Secretario vuelva al ejercicio de su cargo.

Sin embargo, ha incurrido en responsabilidad qxre de
bió corregirse gubernativamente, como se hizo, porque el 
libro de actas debia conservarse- siempre en la Secretaría, 
y aparece que se hallaba fuera de ella.

Opina, por tanto, la Sección que procede :
1.° Dejar sin efecto la providencia del Gobernador* de 

Badajoz, por la cual fué separado, del cargo de Secretario 
del Ayuntamiento de Esparragosa de Lares-D. Juan Gon
zález Capilla. ; ' 1 " V : ; ' " •

2.° Declarar que. fué bien impuesta la suspensión fie 
empleo y sueldo2 pór treinta dias que sufrió por disposición 
del Alcalde de dicha villa.» ! ■ ,

Y, conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido ! Resolver como eii el'mismo 
se propone. -  v * ■ '

De Real orden lo digo a Y. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 
de Marzo-de 1881.
- Ví ■í-:-n - -1 ;; A - /  ' f GONZALEZ, . Y
Sr. Gobernador de la provincia de BádajózV ' j‘

La Seccion de Gobernador del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámeñí

«ExémóTSr;: La Sección ha examinado el adjuntófix- 
pediente; relativo á la destitución de D. Antonio Ramirez 
del Castillo de lós: cargos de Secretario dé los Ayunta
mientos fie; Botillo de las Palomas y de Navamorcuende, 
en la provincia de Toledo;' y al emitir eT informé q[ué de 
Real orden setlaaG.eryido Y. E. pedirle, cree neqqsario.re
ferir con separación- lo que resulta respectó de cada úna 
de las Secretarías expresadas.

En sesión de 3Q. de ?Bnero • de. 1.880- acordó el Ayunta
miento de Sotillo de las? Palomas separar á Ramirez del 
Castillo, fundándose en qué desempeñaba á la vez la Se
cretaría del de Navamorcueriáé, y  én qUe, poi» sú falta de 
asistencia, se hallaban atrasados algunos , servicios; y ven 
consecuencia sé!-anunció la vacante en el Boletín oficial 
de la provincia de 7 de.Febrero.

En 23 del mismo mes presentó el interesado al Gober
nador un recurso pidiendo que declarase nulo el acuerdo 
de su separación, como tomado en sesión extraordinaria, 
sin que ésta fuese convocada, con la anticipaeioif y én' -la 
forma présenlas en el ártí.102 deláley  Municipal; y cómo 
su pretensión fuese desestimada, se alzó ante .■ Y. É. de la 
providencia dictada; y el Gobernador, ál dar curso á la 
instapcia, remitió el informe de la Comisión provincial 
que había aceptado, y en el que se manifestaba que •• ■él 
acuerdo del Ayuntamiento era legal, pomo' tómádo por 
unaninudad^y/porque la ley no clicq si los-de esta, dase 
han de adoptarse en sesión ordinaria ó extraordinaria: ñ;
( No obstante, el mismfi Gobernador dió cuenta á Y., E. 
en 2 de Marzo de que, habia separado, á  Ramírez del Cas
tillo, en razón de que el desempeño de las dos Secretarías 
ocasionaba,el abandono' dé los asuntos de. uno y otro 
Ayuntamiento, y de que era también Secretario dedos 
Juzgados municipales de amboá pueblos, cuando, según el 
artículo 123"ele'la ley de' 2 ele Octubre. dp,.d8l77y/..eT'éáígO 
fie, Secretario de Ayuntamiento no es .compatible.con nir> 
gún otro municipal, \ ;

Por disposición fie la Dirección general de Admr^is- 
'tRaóinñ loóal se formó u de los cargos á qu'e de
bía contestar elíriterésádó, el ‘cual, negó. éñApsóIuf fi 'qfié 
hubiese cometido las faltas que se le atribuían;; y  respecto 
de la simultaneidad de las dos Secretarías; dijo qué- no 
habia visto en la ley /disposición terminante que- la pr olm 
biera; y'que siendo-el empleo puramente de confiánzá» 
cteyó1 que* miéntrás los Ayuntamientos lá coñráintierán'es
taba él en su derecho* ’ v ■ ....., * 7 ;L.

Para completarlo relativo al puebla de * Sotillo'fié las 
Palomas; debe had |^e  coñfe'íár: primero, Cjjié óchorcoütri- 
rbuyéntés,*ConcGjaíe&aÍguiios, dieron graefas al Gobernador 
é n W  dé'Febrero de 1880; por haber én^iadfi’áP .pueblo 
un delegado para arreglar la administraai!Q^,yfprpiar fla.s 
cuentas, y  le manifestaron que este delegado habia dos- 
cubierto que el Alcalde y el Secretario cesantes ha.cian 
exacciones üegaleg;^ segpndóy que end7 fie Marzo siguiente

dispuso el Gobernador que se recibiera declaración á los 
Concejales y á los mayores contribuyentes, can el fin de 
averiguar la reputación que merecía Ramirez, del Castillo, 
y su conducta pública y privada; habiendo declarado 
nueve testigos de un modo en extremo desfavorable al 
ex-Secretano, y aludiendo algunos de ellos al expedientes 

.instruido, en el cual aparece, según decían, que había co
metido graves delitos.,

En cuanto á la Secretaría de Navamorcuende, resulta 
.loque sigue:

Doce vecinos y contribuyentes dirigieron al Goberna
dor en 20 de Enero de 1880 una exposición, en que mani
festaban que Ramirez del Castillo, á quien calificaban dé 
hombre funesto, no debia desempeñar el cargo de Secre
tario de ningún Ayuntamiento, dados los antecedentes que* 
obraban en el Gobierno de la provincia; que ejercía, sin em
bargo las cuatro Secretarías de que se ha hecho mérito* 
y que como esto podía producir consecuencias fatales 
para el Municipio, pedían que se pusiese remedio á tai es
tado de cosas.

Como anteriormente se ha dicho, fué destituido* el Se
cretario, y éste recurrió en alzada á la Presidencia del 
Consejo de Ministros con un escrito que se remitió á  
Y. E. de Real orden. En él se solicitaba la declaración 
fie; que los cargos fie Secretario de Ayuntamiento y do 
Juzgado municipal en pueblos ds, ménos de 500 vecinos 
son compatibles; de que el caso actual no es de los com
prendidos en el art. i 24de la ley Municipal; de que cuando 
un individuo desempeñe dos Secretarías de Ayuntamiento 
sé le ha fie señalar un plazo para optar por una de ellas* 
y de que debe quedar sin efecto lá destitución acordada, 
y con opcion el interesado á los haberes correspondientes 
al tiempo que durase la cesantía.

Nó parecia á éste causa grave la alegada por el1 Go>- 
bérnador; y después fie citar el último párrafo del artícu
lo 123fie la ley de 2 de* Octubre de 1877, sostenía, por las^ - 
razones' que expresaba, qué el cargo de Secretario de Juz- - 
gado municipal es compatible con todo otro: publico enj. 
íós pueblos que no lleguen á 500 vecinos.

A la instancia acompañaba una certificación del Ayum—: 
támieñtó; en que aseguraba que* D. Antonio Ramirez delL 
Castillo desempeñó su destino con celo y actividad, ha
biendo organizado la contabilidad, formado'las cuentas- 
dé 1878-79 y hecho otros trabajos extraordinarios; por lo*, 
cúáí, en sesión de 2 de Noviembre (de 1879, es de supo-- 
ner), se acordó darle un voto de gracias; y por último^ 
que había anunciado la vacante con sentimiento: y en de-r- 
bida .obediencia' á la orden del Gobernador.

^Conocidos los antecedentes* observará la Sección,, ande i 
tódOy'fiUééf D. Antonió Ramírez del Castillo, fué déslfitoi- - 
do; éómó parece evidente, por el Ayuntamiento de SótiM o 
de las Palomas en sesión extraordinaria* sin que la ccaf i- 
voéátoria sé hióiera óoh los* requisitos. estableGÍfio^* el 
acuerdo fué nulo; contra lo que opinó la Comisionprw fin- 
cial; porque según el art. 103 fie la ley Municipal, m ml~ 
qkiMsesión extraordinaria, no convocada por el Afealde 
en la forma y con las circunstancias que previene e 1 ar
tículo 102, esto OS',, expresándose los asuntos que hay an de 
tratarse en ella, y con un día de anticipación al ménos, es 
nula y fie ningirn valor, y nulos también los acuerdos en 
la: misma Tomados. ; >

El Goterriafior, que se conformó con el parecer fie la 
Pomision pr-ovincial, dudó quizá fie la eficacia del acuer
do del Ay i untamiento, puesto que eu 2 de Marzo dió cuenta 
á<V. E„ d^ haber dispuesto por sí la destitución del Secre
tario, .manifestando al mismo tiempo que también habia 
separado á Ramirez del Castillo del cargo de Secretario 
del Ayuntamientofie Navamorcuende.

La ley no prohíbe, en efecto, como dice el interesado,, 
¿que se desempeñen simultáneamente las Secretarías dra 
. dos Ayuntamientos, porque no era necesaria semejarfio 
prohibición, que nace de la naturaleza misma de las cosas, 
dada la ,imposibilidad material fie que un individuo cum
pla hiemá la. vez en pueblos distintos las obligaciones ane
jas al empleo; y mucho ménos. si, como en el cas.o presen
te, es también Secretario de dos Juzgados ‘municipales.

Sin entrar, pues, á examinar hasta qué punto podría 
exigirse otro género 'duTésponsábilidad á D. Antonio Ra
mirez del Castillo por haber ejercido al qyxismo tiempo las 
cuatro Secretarías de que se ha hecho, mérito, y aunque 
se preséihdá'fie lá iniprésimi. desfavorable i al mismo que 
producen las declaraciones y las exposiciones que obran 
en el expediente, y aun lá imputación que se le hace fie 
habér’ cometí do delitos, sobre 3 .os cuales es de suponer que 
estén entendiendo los Tribunales, si hubiere méritos para 
ello, es evidente que ha incurrido en un abuso que ha po- 
difió causar, y ha caitsadrJ? según el Ayuntamiento de So- 
tilló , ent or pe cimiento eyi el servicio, que mediaba causa 
grave para su separación, y que el Gobernador obró con 
arregló ál art. 12,4 fi.e la ley Municipal al decretarla.
. La certificación del Ayuntamiento de Navamorcuen
de, debida tal vez á las causas que expusieron varios con
tribuyentes en un escrito de 23 fié Febrero  de 1880, no
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disminuye fe gravedad «del hecho en que se. fundó aquella 
providencia.

Es innecesario para la resolución del expediente tratar 
de la incompatibilidad de los cargos de Secretario de 
Ayuntamiento y de Juzgado municipal, por otra parte, ya 
declarada en las Reales órdenes de lo  de Octubre de 1878, 
31 de Marzo de 1879 y £8 de Octubre de 1880, que reca
yeron en los expedientes promovidos por D. Agustín Vi
lloría, D. Antonio Rodríguez Hernández, Secretarios res
pectivamente de los Ayuntamientos de Milano (Salaman
ca), Ñor eña (Oviedo), y Pereruela (Zamora), suspendidos 
dos de ellos y separado el otro de aquellos cargos.

En virtud de lo expuesto, opina la Sección que proce
de confirmar la providencia por la cual el Gobernador de 
Toledo separó de las Secretarías de los Ayuntamientos 'de 
Botillo de las Palomas y de Navamorcuende á D. Antonio 
Ramírez del Castillo, sin perjuicio de lo que se resuelva 
por quien corresponda, por lo que toca al hecho de estar 
desempeñando al mismo tiempo las Secretarías de los 
Juzgados municipales de dichos pueblos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido rosúlvér como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 de Marzo de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
se ha emitido el siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 33 
del mes último, ha examinado la Sección el expediente 
promovido por D. Juan Monreal contra el acuerdo, de la 
Diputación provincial de Navarra, referente á la recla
mación que el interesado habia hecho para que el Ayun
tamiento de Azagra le admitiera en pago de contribucio
nes los réditos de un censo de 4000 pesetas que alegaba 
tener contra dicha Corporación municipal, por estar im
puesto sobre las corralizas de Argadiel.

La Diputación, fundada en que en el año 1871 se ha-̂  
bia'vendido por el Estado una de las corralizas, con la 
condición de que el comprador habia de pagar á Monreal 
3.000 pesetas al hacer el pago del prime? plazo, y que sin 
embargo, el Ayuntamiento habia pagado hasta el año 4:876 
los réditos del total, ó sea de las 4.000 pesetas, acordó que, 
prévia una liquidación entre la Corporación municipal y 
el reclamante, en la que se tomara en cuenta lo que á 
éste se le debiera por réditos de las 3.000 pesetas, pagara 
la cantidad que estuviese adeudando por contribuciones, 
¿>que le abonara el Ayuntamiento lo que fuese, en el caso 
.de que resultara alcanzado.

Al recurrir el interesado en alzada ante V. E., alega 
.que la Diputación provincial dictó su acuerdo conincom - 
.pctencia, y cometiúíuna injusticia notoria»

, Es indudable- que el acuerdo . apelado se refiere á la 
..gestión económica del Ayuntamiento de Azagra; y como 
según lo dispuesto en la ley de 16 de Agosto de 1841, la 
Diputación provincial de Navarra tiene una intervención’ 
absoluta y atribuciones propias en lo que se refiere á la 
Administración económica de los pueblos de la provincia, 
porque está revestida de las facultades que e tercian el: an
tiguo Consejo de Navarra y la Diputación del Reino, 
aunque también tiene que sujetar sus actos á  ¿ás leyes 
.orgánicas Municipal y Provincial, no se e x tr a lim it ó  al 
entender en el asunto dictando el acuerdo contra que se 
reclama.

Entiende, por tanto, la Sección que se debe deseS't'in.iaír 
veí recurso interpuesto.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q,. D. G.) con' 
el *preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos: consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1 4 de Marzo de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Navarra.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Consejo de Administración
DE LA CAJA DE INUTILES' Y HUERFANOS DE, LA GUERRA 

DE LA PENÍNSULA.
Tercer trimestre del p rásente año económico.

Resúmen demostrativo dé lo o freció  V recaudado por la suscri- 
cion nacional voluntaria que se demntó por Real decreto dé 19 
de Marzo de 1876, para atender d tes inutilizados y huérfanos 
de la última guerra en la Península, y de lo recibido de otra 
procedencia para sostenimiento dé los' huérfanos en los Colegios 
de Guadalajara por partidas determinadas, que forman el car
go general de esta Caja y su data.

■' ‘ Pesetas. Cénts.
CARGO.  :----------t

Por resultado de la suscrieion nacional abiertas 
por el indicado Real decreto..........................  ,1.733.459*71

Pesetas. Cénts.

Para la creación y sostenimiento de los Co
legios.  ..............    3;383.603‘69

T o t a l . ................. 4.115.063*40

DATA.
En 4.648 obligaciones existentes 

del Banco y del Tesoro, de la 
ley de 3 de Junio de 1876, ad
quiridas á 4l5r768 pesetas una. 1.933. 489*66 

En socorros entregados en con
cepto de auxilio provisional á . 
inútiles, huérfanos y desam
parados , subvenciones para 
educación á huérfanos en pro
vincias y otros gastos de idén
tica aplicación   1.381.860*53

Por el Palacio del Exemo. Señor 
Duque de Osuna y del Infan
tado, sito en Guadalajara, que 
en cesion-venta se adquirió 
para establecer los Colegios de 
los huérfanos, varones y ninas 135.668*19

Obras verificadas en el mismo 
Palacio y gastos de instalación 335.713*78

Manutención de 330 huérfanos 
de ambos sexos ya congrega
dos en los Colegios de Guada
lajara, vestido, educación, en- i
tretenimiento del m ateria l,  ̂ /
edificio y todo servicio  356.001*56

En cuenta corriente con el Ban
co de España. . . . . . . * . . ------  15.053*45

En cartera y Caja,. . . . . . . . — * 16.334*30
En pagarés & plazo fijo por do- .

nativos que se hicieron  35.503*35
Por la parte no realizada dé la 

suscrieion que oportunamente,; 
se dió cuenta en la G aceta , y
que se espera el cobro.  136.451*69
H F " 4.115,063*40

Iú ü al .

Madrid 3 de° Abril de 4884.=E1 Brigadier Secretario, Isi
doro Aldanese.=V.* B.*=*E1 Presidente, Novaliches. ,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Ingenieros del Ejército.

PROGRAMA PARA LA ADMISION DE ALUMNOS 
EN EL CURSO PREPARATORIO. >

Debiendo; verificarse exámenes de ingresó en la Academia 
de Ingenieros el dia 15 de Julio próximo para la admisión de 
veinticinco Alumnos (1), pueden presentarse al concurso todos 
los qué, retiñiendo la aptitud y robustez necesaria para servir 
en el Ejército, se hallen debidamente autorizados para verifi
carlo.

PRIMER EJERCICIO/
ARITMETICA.

1. Definiciones preliminares.
Fórmáeiori de los números.

3. Numeración,
, fíuniéracion hablada.—Numeración escrita,
3. Operaciones con números enteros.

Adición, sustracción, müitíplicacíon, división; corisfeóüéh- 
eias dé estas operaciones. : ?

4. Divisibilidad y números prirnQSf r , m-
Definiciones y principios en que ' sé’’fihiáá.'---(ÜaraeteWs' de

divisibilidad de los números .—Métódd! géúérál párá' cÓriocér 
cuándo uíi número: es divisible por otro.—MáxMo coinun divi
sor de dos ó varios números.-—Principios relativos á esta teo.̂  
r ía.—Míilimo común .múltiplo de dos ó varios números.—-Prin
cipios relativos á éSta teoría.-—Números priiños.^Fóríhación 
de una tabla de números primos.-—-Principios * relativos á esta 
teoría. — Descomposición de un número en sus factores pri
mos:—NumeVo total de divisórés de! un núbféió.—-ÍÚvéstigá- 
cion del máximo común divisor y mínimo común múltiplo por 
la descomposición en factores primos.

5. Teoría de tas fracciones ordinarias. ' ,
Su numeración.—Definiciones y principios f undáméntáles.— 

Simplificacion.—Reducción á un común denominador.-—Alte
raciones que puede experimentar una fracción en su forma y 
valor variáñdo alguno de sus términos.—Operaciones con frac
ciones .—Fracciones de fracciones.—Reducción de fracciones á 
otras que tengan un denominador dado. , ¡:

6. Teoría de las fracciones decimales.
Su numeración.—Alteraciones que experimenta uná frac

ción decimal cuando se corre la coma á la derecha ó & la iz
quierda.—Operaciones con las fracciones decimales.

7. Reducción de fracciones ordinarias á decimales y de deci
males á ordinarias.
. Primera parte. Regla para la reducción.—Condiciones, né*- 
ce carias y suficientes para que una fracción ordinaria pueda 
convertirse exactamente en fracción decimal.—Carácter deIní- 
pos. fbilidád.—Periodicidad de los restos y de ‘los cocientes:

St w nüa parte. Regla para; la. reducción.—Análisis de las 
fracc.%nes Ordinarias resultantes y de su relación con las decir- 
riiáies qúe las corresponden.

8. latericias y raíces. . -r
Pote, wiias de los números.—Raíz cuadrada de los números

enteros y “ fraccionarios en general.—Raíz cuadrada de un nu
meró enfe rb y fraccionario eri general en ménos dé una cauti- 
dad dada."- -Raíz cúbica de un número entero y fraccionario en 
general.—R aí? cúbica de un número entero y fraccionario en 
general éri miéhós de una cantidad dada.

9. Números inconmensurables.
Definición V genéralidades.~4Extensi5on á>los números in

conmensurables de las propiedades relativas á las operaciones.
40. Teoría de las aproximaciones decimales.
Dados varios rtúmeros aproximados en méhos dé tmáT ciértá 

cantidad dada, hallar la aproximación del resultado de una 
Operación cualquiera y recíprocamente.

i i . Números complejos:
 Sistéma antiguo de pesas y medidas.—Operaciones con los

(i) Futre estos veintioincp ham¡efe:contarse los comprendidos en
el árt. 4 / del fieal decreto de íi  de Setiembre del año anterior.

números complejos.—Método de las partes alícuotas.—Aplica
ciones.

13. Sistema métrico.
Unidades principales.— Múltiplos.— Divisores.— Operaciones 

con los números métricos.— Reducción de unidades del sistema 
antiguo al métrico y viceversa.— Aplicaciones.

13. Razones y proporciones.
Definiciones.— Equidiferencias.-—Proporciones por cociente..

14. Reglas.
Rogla de tres simple y compuesta.—De interés simple y 

compuesto.—De descuento.—De compañía.—De aligación.—De 
conjunta.—Aplicaciones.

15. Progresiones.
Progresiones por diferencia.—Término general, y suma de 

los n primeros términos.—Interpolación.—Progresiones por 
cociente.—Término "general.—Suma y productos de los n pri
meros términos. — Interpolación; — Progresiones decrecientes 
ilimitadas.—Límite de su suma.

16. Logaritmos. , ¿
Definición.—Propiedades fundáhiéntalés.—Diferentes siste

mas.—Módulo; su valor.—Cálculo de un logaritmo.—Logarit
mos vulgares.—Construcción de las tablas .de logaritmos, vul
gares.—Disposición y uso de las tablas de ballet,—Complemen
tos logarítmicos.—Aplicaciones.

17. Escalas loga rítm icas :

ÁLGEBRA ELEMENTAL. ;

1: Introducción al estudio dél álgebra.^Nmpleo de los signos 
y de las letras como medio de abreviación y generaUzaciom 

3. Nociones preliminares.
Definiciones.—Polinomio.— Su significación.—-Cambió de 

órderí éh los términos —Términos semejantes.—Ordenar un 
polinomio.- . ; ; : , ,,

3. Adición; sustracción y multiplicación algebraicas.
Reglas para efectuar! fe-adición y sustracción.—Signifidá-

cion de*ambas.operaciones.—Prélimitiarés sobre la multiplica*  ̂
cion.—Multiplicación de dos monomios, de un polinomio por un 
mónoihio y de dos polinomios.—Óbservációnes sobre la multi/ 
plicacion algebraica.—Cuadrado y cubojdé (á b).

4. División algpbráica. A 
Preliminares.—División dé dos monomios,; de un polino

mio por un móiibmíb y dé dóé polinomios.—Observacioné^ 
bre los cocientes enteros y, fraccionáriós.---Divlsion del binó-
mío a x por x i h  a.

5. Fracciones algebraicas. .
Operaciones con dichas fracciones. — Teoremas sobrólas

fracciones iguales.
6. Ecuaciones de priifier gmdo, ¿ 0
Resolución de una, dos y tres ecuaciones de primer grado?

éón una, dos y tres ihcóghitáá +éspécfiVáíneííte.—Método dé* 
sustitución.—Resolución de un número cualquiera dé ecuación 
nes de primer grado con igual número de incógnitas por este - 
método. #

7. Utilidad de loé cantidades tieqhMvas en la resolución d& íé& 
problemas.—Desigualdades.

8. Casos de imposibilidad é indeterminación, ,
9. Fórmulas para ta*resolución de dos ecuaciones dé primer 

gradó'con dos Mcógnités.
Discusión de las fórmulas y simetría de las ecuaciones.

10. Fórmulas para la resolución de tres ecuaciones de primer 
grado con tres incógnitas.

11. Ecuaciones de segundo gmdo,
Cuadrados y raíz euadrádá dé üh próduéto dé factofés en

teros.—Idem de una fracción.—Tras formación de expresiones 
fraccionarias irracionales.—Resolución de la ecuación de se
gundo, grado o?2 +  p x  -P q ;== 0.—Raíces reales y raíces imagi
narias.—Discusión.

13. Descomposición del trinoiMó dé ééguMó grUdé en facfóré§ 
de primer grado. . . - .. i u , • -jiui ;>.(•> mc. ú. ,

Modo de efectuarla?— Refeóion los coeficientes y la^
ráícés.—Signó de éstós^í)fe¿úbtóm de lós Válóréá dados por lá: 
fórtóulái géherál y #  iníédió1 dé pré'teéMas^GbsérVAeion^^ofe# 
las Iqsdos miem^
bros de una á doŝ  dadas.-^Cambip de signa del trinomio de se
gundo gradÓ^Cáéó éííí (jué ttóÓ fié ló^aóé eóefíéíéntés d 6 a 
-muy pequeño-eáíla écuécdon\a&$ b x  +  d =  0. i >

13.; De, algunas ̂ cuesUoneS] de . máximos y mínimos resueltas 
por medtó de las ecuaciones de segundo grado..14.: Ecméiónés redúctibles de segímdo grado,

Ecuaciones bicuadradas;-é-Eéúaciones trinofnias.
15. Cálculo de los radicales.
Teoremas relativos á esta teoría.

16.« Exponedles fraccionarios;^ Expóñentes fraccionarios, 
inconmensurables y negativos., > , ,17. Combinaciones. /  ) :

CoórdinaéioHeé.— Pérmütáctórips.'— Cóñibihaciones.— Pro/ 
habilidades; ;R'.  ̂ ■' - ■>18* Fórmula del binomio. .. . .

Ley de formación de los cóéficieñtés^—Súiiiá dé éstos.
19: Potencia M Wpolinómióí; r : ^

Permutaciones y combinaciones.—Con repetición*,
Potencia de un polinomio.—Aplicación de la. fórmula al 

cúád?adó y cubo dé . . . .).—Suma de las poten-
eias semejantes de1 los términosf de úna progresión aritmética. 

30. Series. , • *%:' ■
Propiedades de lqs series.—Series cuyos términos son todos 

pósi ti vos. —Teór émáb éóbré lá éónVergeiicíá de estas series.^ 
Aplicaciones.-—Series cuyos términos están afectados de signos 
diferentes.—Series de términqs, alternativamente positivos y 
iíégátivos.—1Téóréinéí ^éitóral!S'óbré la convergencia.—Apliéá- 
,v:i ■ (hfí-úR:-ü; rfq:- • • ■ 1
clon á la; sprna de la: serie l,qf "P q ‘ • • *

'3 Í ; i¡FPáléMdtié^éoúái^
Definiciones.—Reducidas.—Errores' que' se cohietén al td— 

mar por, valor de,. Ig fracción; gqn^ínya upa, reducida.—Frac
ciones continuas pénódícás.—Apííeacidn de las fracciones con- 
? tfñfiáfe !ál: a'há$f¿is indétérihiñádo. ' 
ol 33. Logarifmw. \ :-ú;ú .v-

Estucfio de la función esponencial.—Definición de logarit
mos por la función esponencial.—Propiedades de los log&ñt/ 
/mosí^Défíiiición dé-lós logaritmóS las' progresiones.—Cam- 
. bio de Ja base, —Logar i tmosmóperianos — I dem vulgares —Rer 
solucion de las ecuaciones exponenciales., ó

G É d ^  DEL ESPACIO.

GEOMETRÍA PLANA.

NéoíÓneS prélímiriáres—La líriaa Yécta.
*"■' L Dé toé ángulos.

Igúáldad yíiíiha de lós ángtilos.—Igualdad de los áliguló» 
,rectoslA-S'úma de los ángulos adyacentes cuyos* lados exterio- 
.iresvéstán en línea recta.—Igualdad de ángulos opuestos por el 
vertíce.



Gaceta de Madrid.=Núm. 95 . 5  Abril de 1881 . 4 3

8 . Be- los triángulos.
Propiedades principales.—Casos de igualdad de triángulos 

cualesquiera.—Propiedades del triángu lo  isósceles.
3 . De las perpendiculares y oblicuas.

Mútua dependencia en tre  la  longitud  de u n a  oblicua y ia 
d istancia de su pié al de la perpendicular.—L u&ar geom étrico 
de los puntos equid istan tes de dos dados.— Casos de igualdad 
de triángulos rectángulos.—L ugar geométrico de los puntos 
equidistantes ele los lados de un  ángulo.

"4. Be las paralelas.
Propiedades principales.—Relaciones entre los ángulos a l

ternos, internos, correspondientes, etc.—Igualdad de paralelas 
com prendidas en tre  paralelas.—Relaciones en tre  los ángulos 
cuyos lados son paralelos ó perpendiculares.

5. Sum a de ángulos de u n  polígono.
Líneas poligonales convexas.—Sum a de ángulos de un  

triángulo .—Igualdad de los ángulos de dos triángu los cuyos 
lados son paralelos ó perpendiculares.—Sum a de ángulos de 
un polígono.

6. Bel paralelógramo.
Propiedades del m ism o.—C aracteres que indican cuándo un 

cuadrilátero  es un  paralelógram o.—Propiedades del rec tángu 
lo, rombo y cuadrado.

La circunferencia de círculo.
7. Arcos y cuerdas. .
Propiedades de los d iám etros.— M utua-dependencia en tre  

las longitudes de los arcos y de sus cuerdas.—Propiedades del 
radio perpendicular á una  cuerda.—Dependencia m u tu a  en tre  
la  long itud  de una.cuerda y su d is tan c ia .a l centro.

8. Tangentes al círculo.— Posiciones m utuas de dos circun
ferencias.

Propiedades de la  tangente  a l círculo.—N orm al y oblicua.— 
Igualdad de arcos comprendidos en tre  dos paralelas.

T res puntos no situados en línea recta  determ inan u n a  c ir
cunferencia.—Consecuencia.—Intersección, contacto y ángulo 
de dos circunferencias.—Posiciones re lativas de dos circunfe
rencias.—Relaciones entre la d istancia  de los centros y los 
radios.

9. Medida de ángulos.
' Nociones sobre la  m edida de longitudes.—Condiciones de 

proporcionalidad de dos m agnitudes.—Medida de ángulos en el 
centro.—Medida de ángulos inscritos; segm ento capaz.— Medi
da de ángulos cuyo vértice es in terio r ó ex terio r al círculo .— 
L ugar geométrico de los puntos, desde los cuáles se ve una 
recta  bajo un ángulo dado.—Propiedades de los ángulos opues
tos de un cuadrilá tero  inscrito  convexo.

10. Construcción de ángulos y  triángulos.
Uso de la regla y el compás.—Común m edida de dos rec

tas .—Consecuencia.—C onstrucción de ángulos.—Su evaluación 
en grados; uso del trasportador.— Construccion.de triángulos; 
discusión del caso dudoso.

11. Trazado de paralelas y perpendiculares.
Trazado de paralelas.—U so-de la escuadra.—División de 

una  recta, de un arco y de un  ángulo en dos partes iguales.
C ircunferencia que pasa por tres puntos dados.—Trazado 

de perpendiculares.
18. Problemas sóbrelas tangentes.

Trazado de tangentes á  la  circunferencia.—■Circunferencias 
in sc ritas  y  p x -in se rita s  á  un  triángu lo .—Propiedades de las 
m ism as.— Segm ento capaz de ún  ángulo dado.—Tangentes co
m unes á dos circunferencias.

13.. Apéndice. . ' ;-
Consideraciones sobre la  resolución de los problem as.— 

A nálisis ^yiisáfitesis.— D iversas m odps? de dem ostración.—P ro - 
pieda&lbdélMAtóláte^QLjQÍrcjLñigoriM.—Qpnstrucciones aux i
liares.

Figuras semejantes. .

1 4  L íneas proporcionales. v " ’
Posiciones re la tivas de dos puntos que dividen úna  recta  

en una  relación dada; división arm ónica.—P arale las cortadas 
por dos rec tas .cualesquiera.—R elación de los segmentos de
term inados sobre un  lado de un  triángu lo  por la  bisectriz in 
te rio r ó ex terio r del ángulo opuesto.—L ugar geom étrico de 
los puntos cuyas d istancias á dos fijos están  en una  relación 
dada. ■ -

15. Líneas proporcionales en el círculo.
Propiedades de las antiparalelas con relación á  un  án g u 

lo.—Propiedades de las secantes que parten  de un. m ism o pun
to.—Comparación entre secantes y tangentes.

16. Sem ejanza de polígonos.
Sem ejanza de triángulos.—P ropiedad  de las m edianas de 

los mism os.—Descomposición de polígonos sem ejantes en tr iá n 
gulos .sem ejantes.—Rectas hom ólogos en polígonos sem ejan
tes; relación en tre  sus perím etros,—Rectas concurrentes cor
tadas por dos paralelas.

17. Relaciones m étricas e n t/e  las diferentes partes de u n  
triángulo.

Relaciones m étricas en, tin  triángu lo  rectángu lo .—Idem  
entre los cuadrados-ele los, lados de un  triángulo  cualquiera. ' 

Sunm y diferencia dq* cuadrados de dos lados de un  tr iá n 
gulo.—^um a de cuadrados de un cuadrilá tero .—Medianas de 
un  triangulo ,en  fuLcion.de los lados.—L ugares geom étricos.— 
Productos denos,-lados de un'■■triángulo.—Bisectrices y rad io  
üei circulo ^circunscrito en función de los lados.—Propiedades 
üei cuadrilá tero  inscrito .—Sus diagonales en función de los 
lados. 0 .

as relativos á las líneas proporcionales. - 
Diyisjp;^de;"-una¡ rec ta  ¡en partes proporcionales.—C uartas y 

m edias proporcionales.—L ím ite superior de la diferencia entre 
ia  m;edia proporcional y diferencial /de dos longitudes.—Tan- 
ffin tes comunes á dos circunferencias.—Construcciones de po
lígonos semejantes á ©tro dado.—C onstrucción de rectas con 
ciertos datos.—Aplicación á las raíces de Una ecuación de se - 
gunao grado.—División de una  recta  en m edia y extrem a r a -  
zon.—Circunferencia que pasa  por dos puntos y  es tan g en te  á 
una recta ó á o tra  circunferencia.

19. Polígonos regulares. ' 
Propiedades de los m ism os.—Polígonos estrellados.

Problemas sobre los polígonos regulares: *
 ̂ Inscripción dé los polígonos regu lares en una circunferen

c ia ,-  Problem as diversos sobre los,mismos. >
M ^ d id a d e íí^ c im fe re n ó m .  '*’•

. Longitud de u n a  línea.—Relación eiitre las longitudes de 
una cuerda y  su arcov— Constancia de la  relación entre una, 
circunferencia y  su d iám etro.—Cálculo de la  longitud de un 
arco.—unidades em pleadas e n ;la m edida de ángulos.—Cálculo 
de Vr'.—Método'de los perím etros y de ios isoperím etros.—Iden
tidad denlos cálculos á que conducen. ;

Areas. 

- 8 8 y Areas de los polígonos. ■ . ... \
Del., rectángulo .—Del paralelógram o.—Del * triángu lo .—Del 

traoecio.—̂ Deujn -polígono cualquiera.—R adios de lo$¡círculos 
nscmtoo y ex -inscritos en función de los lados,v^el triángu lo .

8 o. Co v¡ ip a rae i o n  de áre as.
Relación entre las áreas dedos polígonos sem ejantes.—Idem 

en re las de eos triángulos que tienen un ángulo sup lem en- 
m io .—I ropiedades de los cuadrados construíaos sobro los la -  

* dos de un triángulo  rectángulo.
~4 Areas de l o s  'polígonos regulares y del círculo.
Area de un polígono regu lar; comparación en tre  las de dos 

polígonos regulares de igual núm ero de lados.—A rea de un  
sector poligonal regular. -A re a s  del círculo, de un sector v de 
un segm ento circular. Comparación entre las.de dos círculos, 
^  sectores s e m e ^ s  y ^os se&rrientos sem ejantes.

/vt>. Problemas sobre las áreas.
' Trasform acion de polígonos en otros de condiciones d e te r-  

m inaaas.—Construcción de polígonos cumpliendo con ciertas 
condiciones.

g e o m e t r ía  d e l  e s p a c io .

El plano.

86. Meas fundam entales.
Posiciones relativas de una recta y un plano ó de dos p la

nos.—Intersección de los m ism os.—Determ inación de un pla
no.—I osiciones relativas de dos rectas en el espacio.—P ara le 
lism o.—Consecuencia.

87. Rectas y planos paralelos.
Posiciones reláficas de un sistem a de dos rectas paralelas 

y de un plano. Idem de dos planos paralelos y una recta ó un 
plano. Igualdad de ángulos de lados paralelos ei_ igual sen
tido. Angulos de rectas; rectas perpendiculares.—P ara le las  
com prendidas en tre  riña recta y un plano paralelo, ó en tre  dos 
planos paralelos. Sistem a de dos rectas cortadas por tres pla
nos paralelos. '

88. Rectas y planos perpendiculares.
Consecuencia de la definieron y condiciones para que una  

rec ta  sea perpendicular á un plano,—E xistencia de la.m ism a.— 
Propiedades de la perpendicular y de las oblicuas.—M ínimas 
distancias.

89. Proyecciones.— Angulos de rectas y planos.
Propiedades de las proyecciones de rectas sobre planos, se

gún los casos.—Angulo de una  recta y un plano.—Más corta 
d istancia  entre dos rectas cualesquiera.

30. Angulos diedros.
Rectilíneo correspondiente:— Medida de ángulo diedro.— 

Diedro recto.—L ínea de m áxim a pendiente de un p lano con 
relación á otro.

31.. Planos perpendiculares.
Propiedades de los m ism os.—Plano  trazado por una  recta  

perpendicular á otro plano.—Fíanos perpendiculares á un  te r 
cero.

38. Angulos poliedros.
Angulos poliedros convexos y sim étricos.—Condiciones para 

constru ir un  tried ro .—Triedros suplem entarios.— Origen del 
principio del dualism o.—Igualdad de triedros.

Poliedros.

33. Propiedades generales y área lateral del prism a. 
Propiedades del paralelepípedo.—Secciones paralelas en un  

prisma.-t-rSeccion rec ta .—Á rea la te ra l del prism a.
" 3 4  Volumen' d d p rism a .

T rasform acion del,p rism a oblicuo en prism a recto; descom
posición del paralelepípedo.—Volum en del paralelepípedo rec - 
tüUg’üío^ recto ó ̂ cuajquiera.—V olum en, de Ún p rism a cual
quiera; consecuencia.

35. Propiedades generales y  área lateral de la p irám ide. 
Secciones de u na  p irám ide por planos paralelos á la  base;

consecuencias. —A rea la te ra l p irám ide regu la r y  de un
troncq  dpl¡Ei misjna.s , . i, Á , Á e 3

36. w, Volumen fíe la  pirám ide. \ \ \ \ \ ** " ’*" * ' ' f “y"'
áéÚ os. piíám iiies í^ langu |arésÚ e bases equ i- 

valen |es\é ' íaam isma a ltu ra .—V olum en de ia  pirám ide; conse- 
cuencias.TurTntraedro regular.—Volúmen de u n  poliedro cual
quiera.—Volúmen de un ,tronco  de pirám ide de bases p a ra le 
las, de un  tronco-de  prism a tr ian g u la r y de un tronco de 
paralelepípedo.—Volúmen de poliedros en determ inadas con
diciones.—Aplicaciones.

37. Figuras simétricas.
S im etría  con relación á un  centro, á un eje ó á un plano.— 

Influencia, de la posición del centro ó del plano de sim etría .— 
Propiedades de dos rectas ó dos planos sim étricos.—Idem  de 
los poliedros sim étricos.—E quivalencia de los mismos.

38. Poliedros semejantes.
Sem ejanza de te traedros.—Descomposición de pirám ides se

m ejantes en tetraedros.—Relación de áreas y volúm enes de dos 
poliedros sem ejantes,

39. Propiedades generales de los poliedros.
Teorem a de E uler y  sus consecuencias.— Condiciones de 

igualdad y sem ejanza de dos poliedros convexos.

Cuerpos redondos.

40. Cilindro de revolución.
Nociones prelim inares.—Plano tangente.—P rism as inscri

tos , y  c ircunscritos.— Cilindros sem ejantes.— A rea la te ra l.— 
D esarrollo.—Volúmen.

41. Conos de revolución.
Nociones p relim inares.—Plano tangente.—Pirám ides in s 

critas y  c ircunscritas.— Conos sem ejantes.— Area^ la te ra l.— 
D esarrollo.—V olúm en.—Area la te ra l y volúmen del tronco de 
cono de bases paralelas.—Aplicaciones.

48. Esfera.
Secciones p lanas en la esfera.—Propiedades de los polos de 

un  círculo én la esfera.—H allar el radio de una  esfera sólida.— 
P lano tangente.—Cono ó cilindro circunscrito .— Intersección 
de dos esferas.'—Determ inación de una esfera.

•43..:. .Triángulos ¿sfénicos.;,...
Angulos de dosq arcos de círculo m áxim o.—Propiedades de 

los polígonos esféricos*^-Polígonos esféricos sim étricos.—T rian- . 
gulos esféricos polares á suplem entarios.— F igu ras  esféricas 
polares; dualism os.— Igualdad de triángu los esféricos*— Má'^ 
corta d istancia en tre  dos puntos sobre la esfera.—Arcos d e .c í r 
culo m áxim o perpendicular y oblicuos.— Consecuencias.—'p o 
siciones relativas de dos círculos, de una m ism a esfera.— -Tra
zados sobre la. esfera.--C onstrucción de triángu lo s esfér i cos y 
resolución de varios;problem as. -

M .. A rea  de la esfera-; ; áhR  a ,
Area engendrada, por -u-na recta  al g irar a lre d e d o r de un 

eje situado en su p lan o ,^ A rea  de -la zona, de la  Msfera, de un 
triángulo. á.poA igono/esférico .^T eorem a dp L'eM^n..--¿Eqúíva-• 
lencia devdcs triángulos.esféricds^sim étricos.-• /•,/;. *•••:. a ,

45. Volúm en de la esfera. , *. ..
i  V otum en engendrado p o r un  triángu lo  a \L girur alrededor de 

un c^e situado  en su plano y pasando por v é r tic e  Volu
m en  del sector esférico, de la  esfera y/  dem ás partes de la  

' Uiisma. /  :q ■ •
46. Generalidades sobre las superficies. > ■ '

[ Superficies cónicas, c ilindricas y  revolución.— Secciones

en las m ism as por pianos paralelos*—Area. la tera l de un cilin—■ 
dro cualquiera.—Volumen de un cilindro ó cono cualquiera.—• 
r ia n o  tangente al co no ó al cilindro; tangente á la  proyección 
de una curva. Sección Antipara leí a. del cono oblicuo.—P lano  
tangente á una superficie cualquiera; no rm al.—.Superficies re 
gladas. P lano tangente áUas m ism as.y  á las de revolución.

47. Poliedros regulares.
Poliedros regu lares convexos,—C o n s r r a e c io A n u u lo  die

dro.—Esfera in scrita  y c ircunscrita .—Polígono* y poliedros: 
regu lares de especie superior..

SEGUNDO  EJERCICIO..

T raducir correctam ente el francés.
Dibujo n a tu ra l, topográfico*ó de paisaje.

T ER C E R  EJERCICIO .

H istoria universal y particu la r de E spaña y  G eografía.
E l exam en de Jas m aterias de este ejercicio sólo com prendo 

á  los asp iran tes que no presenten certificación de habe idas cur
sado y aprobado en establecim ientos habilitados-para darlas.

N o t a  p r i m e r a . El presente program a está redactado  con 
arreglo á las obras de Cirodde o- Serret, para ia A ritm é tic a ; 
Briot, para el A lgebra, y Rouché y G om berousseypara la  Geo
m etría.

N o t a  s e g u n d a . Podrá  ser adm itido en el prim er añ o  acadé
mico todo aspirante que, reuniendo las condiciones- p rec isas  
para el ingreso, y obteniendo en éste la  no ta  num érica de cinco, 
se exam ine ademas de todas las m aterias que oonstitu  yen el 
curso preparatorio, sujetándose en el acto del exam ei 1 á los 
program as que rijan  para dicho curso, y debiendo el asj firan te  
alcanzar, por lo ménos, la nota num érica de cuatro 1

N o t a t̂ e r c e r a . L os aspirantes m ilitares promove rá n  su s  
instancias ántes del 30 de Jun io ,no  debiendo serones adas por 
sus Jefes las que se presenten con posterioridad á.es ,tc dia, n i 
tampoco adm itidas por la  Ju n ta  de Profesores las-de los paisa
nos después del citado dia.

N o t a  c u a r t a . El dia 15 de Julio, en presencia de I T ribuna l 
d ep x ám en  de ingreso y de los aspirantes adm itidos ¡ á él y que 
quieran  concurrir, se verificara» el sorteo que debe determ inar 
el orden, según el cual han de ser exam inados, s in i< que después 
pueda adm itirse ninguno que no hubiese sido sorte ado. N ingún 
aspiran te  podra exam inarse del segundo ejereií fio sin esta r 
aprobado del primero.

N o t a  q u i n t a . Todos los que ingresen en la  A' cademia que
dan obligados á hacer el deposito en la C’aja del o stablecim iento 
de la cantidad de d.80 pesetas, que efectuarán el < fila prim ero del 
curso académico, para responder con él al pege» de m atrícu las 
y  cargos que pudieran soorevenir al A lum no 7 jor desperfectos 
ocasionados dentro del propio estrb lecim iento .\'

N o t a  s e x t a . ,Los aspiran tes aprobados d* fberán presentar*  
al Sr. Coronel D irector el dia prim ero de cu L¿so un  oficio en 
que se nom bre por sus padres o tu to res apo derado que les re 
presente, oúyo nom bram iento debe recaer e! 1 personas de res
petabilidad y  residentes en G uadalajara; haciéndose constar 
en estos oficios la  aceptación de dichos apc,c ¿erados.

N o t a  s é t i m a . Desdé la  convocatoria deh año próxim o de 1888 
será  obligatorio para  lós asp iran tes el e’x itm en  de G ram ática 
castellana, H istoria, Geografía y Francé?x.

Disposiciones vigentes p a ra  e l ingreso.
Tienen opcion á  ingresar en la Acad em ia de Ingenieros en 

clase de A lum nos los Oficiales ó indivh ju o s  de tropa del E jér
cito, Milicia y A rm ada, y  todos los jóví ¿nes que reúnan  las con
diciones detalladas en el sistem a de f Admisión que previene el 
reglam ento* Los A lum nos recib irán  e' n ía  Academia la  in s tru c 
ción científica y  m ilitar, necesaria, pp ¿ra  ser Oficiales de Inge
nieros, dividiéndose en dos clases: Ic /s que pertenezcan al curso 
p reparatorio  y  á los dos prim eros a i ,íos se denom inarán A lum 
nos, y  Alféreces A lum nos los que m arsen el tercero y cuarto.

E l uniform e que unos^y otros u sa rán  será el siguiente: pan
talón ele paño azul tu rqu í, con de ble fran ja  encarnada; levita 
de paño tam bién azul, con una  f  ü a  de nueve botones; cuello 
abierto con castillos bordados, lie ¿mbrerns de color de plata, bo
camanga con boton, ca rte ras  en , ios faldones y botones en sus 
extrem idades; guerrera  de paño color de ceniza con cuello cer
rado y dos filas de betones; r  os, capote ruso, espada de ceñir 
con vaina de cuero y empuñad ,Ura  de m etal blanco. Los boto
nes serán todos de m etal blan co con castillos y corona rodeada 
de ram as de lau re l y olivo, si .endo grandes los del pecho y fal
dones, y pequeños los demás

Los A lum nos 110 llevará n divisa alguna de graduación m i
litar. Los que estén en pose ;sion de grado ó empleo en las a rm as 
generales, usarán en la L evita la divisa respectiva, pero no ert 
el ros, en el cual sólo los Alféreces A lum nos llevarán  una  tren 
cilla de plata.

P a ra  atender á la educación de los hijos de m ilita res se e s
tablecen las pensiones Me gracia siguientes:

1.a Cinco.de á 8 pe setas diarias* para  ios hijos de m ilita res 
.m uertos en acción de guerra.

8 .a Quince de une* peseta 50 céntim os para los h ijos de Jefes 
ú Oficiales del E jérc ito .

3.a Tres de una peseta para los hijos de Oficiales G enerales,
E ñ es tus dos u ltim as  clases serán  preferidos los huérfanos.
Las pensiones m encionadas se concederán á los individuos 

que tengun  derecho á ellas, qjrévia la  instrucción del oportuna 
expediente justificativo, quey se elevará á la aprobación de S. M. 
¡por e l  D irector general.
1 Lf¿ concesión de estas pensiones no dispensa á los ag racia
dos del exam en de adm isión que se expresa m ás adelante, p u -  
die’hdo perder el derecho á seguirlas d isfru tando  cuando por 
SR conducta lo m erezcan, á p ropuesta del D irector general.

Al abrirse las clases deberán los A lum nos p resen ta r los l i
b ro s de sus asignaturas, que ru b rica rá  el Profesor en su p ri
m e ra  y ú ltim a hoja, á fin de im pedir que pasen de una  prom o- 
icion á otra, y contribuir á que todos los conserven. También, 
beberán  estar provistos de escuadras, estuches, reg las, traspo r
tador y cortaplum as, que serán presentados el p rim er dia de 
cada mes al Profesor de la  clase de Dibujo.

Los padres ó tu to res de los A lum nos que no gocen sueldo 
de Oficiales del Ejército, e sta rán  obligados á  a sis tir  á sus h ijos 
'ó pupilos pon la  asignación suficiente para  su decorosa m a n u -  
Tención. •

Si a.lgun padre ó tu to r fa ltase  & este deber, se le advertirá  
por. el Jefe. E n  caso dem o s u r tir  afecto la advertencia, lo pon- 
ídrá éste ú ltim o en conocim iento del D irector general para la  
resolución que estim e oportuna.

Los A lum nos expulsados de la A cadem ia no podrán ser a d -  
m itido^ de nuevo, '  *
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SI Estado costeará la enseñanza en la Academia, sin exigir 
á los Alumnos más quedo pesetas mensuales por derecho de 
matrícula.. Los Alumnos pensionados, ó con derecho á disfrutar 
pensión, estarán exentos de este abono.

Las circunstancias que han de concurrir en los aspirantes á 
ingreso en la Academia, 'que se verificará por exámen de opo
sición, serán:

id  La aptitud física determinada en la ley de Reemplazos 
del Ejército,.

2A Carecer de todo impedimento legal para ejercer cargos 
públicos.

3.a Poseer los conocimientos; que se determinen en los pro
gram as do oposición.

-id Tener i 5 mm  ele eulíitl, cumplidos al empezar el curso 
ti e a iL ip l€ o , p a v ú 1 o i tu s ip i t #n 111 e a i n gi es o en ti preparatorio, 

- y  Id, eon uaJeb vútiñ tetuticb, fwtv los que pretendan ingresar 
'Ja i ei primer año do la Academia» no debiendo exceder de 25.

Los hijos de militares podran sti admitidos con un año 
mt mos'de la edad prescrita,, siempre que reúnan las demás con- 
dic iones marca,das en este reglamento.

l  >ublicado que sea el llamamiento en la Gaceta  del Gobier
no y en los Boletines de provincia, los paisanos que deseen 
conci irrir á los exámenes, presentarán ante la Junta^ de Profe
sores, por conducto del Secretario, sus instancias, dirigidas al 
Direct c*r, acompañando los documentos siguientes, legalizados 
mn la i bruza que previenen las leyes del Reino:

1.® Fé de bautismo ó acta de nacimiento del ¡pretendiente.
2.° Certificación de la Autoridad local del pueblo de su na

turaleza ó residencia, en que haga constar que el pretendiente 
no tiene impedimento legal que le inhabilite para el ejercicio 
de cargos públicos.

3.° Certificación que acredite su buena conducta.
4.° Certificación de haber cursado en la segunda enseñanza 

Historia universal y particular de España y Geografía, en es
tablecimientos habilitados, pudiendo en su defecto sufrir exa
men de las que le falten.

5.° Cédula de vecindad.
La Junta resolverá sobre las instancias así documentadas, 

comunicando su acuerdo á los interesados el Director de la 
Academia, á quien se presentarán los pretendientes para ser 
reconocidos por el Facultativo. Uno y otro acto se harán cons
tar por medio de certificaciones extendidas en sus respectivos 
expedientes.

Las instancias de referencia se dirigirán con la debida an ti
cipación á la fecha que se señale para el concurso y con oficio 
de remisión, expresando con claridad les nombres de los padres 
ó tutores y las señas de su domicilio.

Estos documentos serán devueltos á los interesados si no 
fuesen admitidos en la Academia.

Las reclamaciones á que den lugar Ios-acuerdos de la Junta, 
señarán  por los interesados al Director general.

Los pretendientes con carácter m ilitar, solicitarán del Di
rector general la autorización para presentarse á exámen. 
Guando les sea comunicada la resolución de esta Autoridad, 
admitiéndoles, y una vez autorizada, el Oficial se presentará

oportunamente a examinarse, verificándolo ántes al Director 
general.

Esta Autoridad pondrá á disposición de sus Jefes á los 
aspirantes que no llenen las condiciones exigidas ó que llenán
dolas no puedan ser admitidos.

No será admitido á exámen ningún aspirante que no se pre
sente el dia que le corresponda examinarse, á no ser que ju s 
tifique legalmente en el mismo dia, por el Facultativo de la . 
Academia, la imposibilidad en que se encontró de verificarlo;, 
en caso contrario se entenderá que.renuncia al ingreso.

Se considera aprobado en el exámen de admisión á todo el 
que obtenga, por lo ménos, la nota numérica de tres en cada 
ejercicio. El que no alcance estas notas se entenderá reprobado. * 
' Los examinandos que por enfermedad no hubiesen podido 

asistir á los ejercicios y no acreditasen la imposibilidad en el 
mismo dia, ó se hubieran retirado sin concluirlos, pierden todo 
derecho á ser examinados en aquel año, debiendo empero ser 
calificados con las notas de desaprobación los que las hubiesen 
iñerecido por los ejercicios practicados.

Terminados los exámenes de ingreso, se extenderá acta de
tallada del resultado, firmada por todos los examinadores, á fin 
de que el Director de la Academia proponga para la admisión 
á los aspirantes aprobados con mejores censuras, hasta com
pletar el número de la convocatoria, después de cubiertas las 
plazas á que tienen derecho los individuos aprobados en el con
curso anterior, con arreglo al Real decreto de 22 de Setiembre 
de 1880.

M IN IS T E R I O  DE U L T R A M A R .

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Situación del mismo en la tarde del sábado 12 de Marzo de 1881.
" - ORO.  ̂ BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. P eso s  f u e r t e s .

7.545.833 6.681.811*30
OR0.

PESOS FUERTES.

BILLETES.

PESOS FUERTES.

/ Vencimientos hasta tres meses...................................................................... ..... * 1.301.822*74
l Idem de tres á seis id ........... ........... .................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............« 420.792*55
| Idem á más tiempo.................................................................................................., 4.684.386*99

3.400.061*66 ’ 
377.324*65 

» '

* •

) * 6.407.002*28 
\ Documentos á  cobrar por cuenta ajena.............................. * . . . . . . . .  »

3.777.386*31
39.008

6.407.002*28

6.517.981*06

122.500 
; . ,66.955*69

3.816.394*31

3:758.2»6‘17
44.900.076*90

7;716‘30í y v c. \¿ i i y. a t¡ 4

Otros créditos. . . . . .  •

/ Títulos del empréstito de 25 millones.................................................. ....... .............  4.520.000
i C ó m i s i o á t ó o s J l O . 9 3 8  86 

. / Sucursales. . . . . . . . . . . . . .  •*•*••»•.••*>•»*••• *• ®
1 Créditos v e n c i d o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . «  83.001'84
J Correspon«al<es. . . .  . . . . • • . . .  • «.»•. . .« 4.040*36

»

975.696*35
2.779,559*82

Hacienda publica.—Cl ĉjnta de anticipo sin inferes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  •# . . . .  • • •••••••»•
Propiedades.—Fincas j  ̂íflo^iliario ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •.  ■* • «v.
Generales. . . . . . . . . . . . .  *** •». • . . . » • . .  • # • • •..'. * •. * •p . . « . . . . . . . . . . . . . . .  • • •

• • • • • • • • • • • • • • • •
• • • • t i • • • • • • • • • •
•  • • • •••••••••••« h

19.66();272‘03

■■ ■ : PASIVG. 1 !
8.000.000

Feudo de reserva.............

Obligaciones á  la v ista . . .  j

> o .  . . . . . . . . . . . . .  •

fGHeiMfl(S c o r r i e n t e s 7.890.942*44 
1 Depósitos sin i n t e r é s . 1 148.237*06
I Dividendos atrasados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . 28.680
II ’áem corriente, núm. 49 ............................................. ......... ... .................................................  37.955

* #7.056!6ÓÍ‘32* 
491.408*9? : 
33.205^65 

9

550m i m

§.105.814*50

>

1.890doi*05
9.041*70

1.533.497*96
71.196*46

j.;,; 7.581.215*92 

48.928.456*90

846.700*53;
1.764.834*8^

Billetes emitidos............... j

Otras obligaciones............

i P ( _  i®5 -el Banco.. . . . . . . . . . . . . . . .  • . »(. . . . . . . . . . . .  . .  • .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » .

i Elu tasion de guerra. . . . ^ .

s Emi V»éstito de 25 millones.................. . ' ........... .............................. ...... ..... . . . i . .  4661302 \
i  Gorr esponsales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . » .  ¿ . . • « <  ■ ■ *  ■

(  Conti *̂ 4o de contribuciones............................ .............................. ...  »  A

) Cuent ’&s varias................. .............. ... .................................................. ....................... ........................................................ . . . . . . . . . . .  416.634*27

4.038.880 '
J-4.900.076*90 , , ,

39.6QJ*05
152,873*02
684221*46

J»

A i )

. 19,660.272*03 59.161.254*98

Habana 12 de Marzo de 1881.=É1 0o¡ itfidor, J. .B. Carvalho.=V.° B.0=E1 Gobernador, José Cánovas del Castillo. -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire c c ió n  general d e  Beneficencia y  Sanidad.

Los testamentarios de la E x c m a . Sra. Doña Juana Morales 
Antón han entregado en la D epositaría central de Beneficen
cia de este Ministerio la cantidad de* 1-250 pesetas para'- cada 
uno de los Hospitales de N uestra Se ñora del C árm eny Jesús 
Nazareno de esta Corte, legadas por dic'ha señora.

Lo que hago público' para co n o cim in M o  y satisfacción de 
dichos señores.

Madrid 2 de Abril de 1881 .=E1 D irector general, Francisco 
Moreu.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l  de Obras públicas .

En v irtud de lo dispuesto por Real orden de 2 de Junio 
dé 1880, esta Dirección general ha señalado el dia 30 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo primero de la c a fe te ra  
de tercer orden de Zamora á Cañizal por Moraleja del Vino, por 
su presupuesto de contrata de 104.347*96 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo^ de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Zamora ante el Gobernador de la

provincia ; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para  
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, .ar
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la  cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 5.300 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más v proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segúnda li-  
c&tacion abierta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de L000 pese- 
..tas,, (quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
qfiie no bajen de ICO pesetas.

Madrid 31 de Marzo de 1881.=^El Director general, E. Page.
Modelo de proposición.

DP A  ? X iVeífÍn° de;;.“ -’ “ terado del anuneio publicada 
con fecli.a 31 de Marzo ultimo, y délas condiciones y requisi
tos que se’ exigen para la adjudicación en-pública subasta de 
l a s  obras dt^i trozo primero de la  carretera de tercer orden de 
Zamora á Cañizal por Moraleja del Vino, se com prom eted  to - 
m ar a s u  cargo construcción de las mismas, cotí estricta s u -  
jeeion a los exp/esados requisitos y  condiciones, po r la  canti- 
dad de j ^
.. proposición-que se haga, admitiendo ó m ejorando

*!j el t/ipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen te 
la  cantidad en pesetas y* céntimos, escrita en letra, por la que* 
se compromete el proponerte á la ejecución dp lús obras;)

Fecha y firma del proponente.) I

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 7 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 P0R 100 DE PROPI OS.

Al 4 por 100.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 3,326 de señala

miento.
Prim er semestre de 1880, carpetas números 2.973 y 2.974 

de id.
j Segundó semestre de 1880, carpetas números 1 a 100 de id.

Madrid 4 de Abril de 1881.=E1 Director general, Escol'ás-* 
tico de la Parra.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja general pon fecha 13 de Marzo de 1876, con los nú
meros 114412 de entrada y 26.933 de registro , del concepto 
dq necesario- pop yaJor de 6.500 pesetas, en trece obligaciones de! 
ferro-carriles, ó impuesto por ¿os Sres. Roca Hermanos y Com
pañía á nombre de D. Ram ón Oa&maño y García para garantir, 
el desempeño fie su destino de,AdmÍH4|trador, de la A duana de* 
Naguabo en Puerto-Rico, y á disposición d e l M inisteriode? 
U ltram ar, se previene 4  la  persona en cuyo jioder se halle di
cho resguardo que lo presente en esta Caja general, establecida 
en la calle del Turco, núm. 9; quedando desde esta fecha el re
ferido documento sin ningún valor ni efecto con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento de la m ism a, toda ‘vez 
que el importe de aquel está destinado á reintegrar al TeSóro 
de la cantidad'por que resultó alcanzado dicho funcionario.

Madrid 1.° de Abril de 18 8 i.= E l Director/general, Escolás
tico de la P arra .
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D ire cc io n  g en era l del T esoro  p ú b lico .
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 de la instrucción aprobada por la Real orden 

do 37 de Julio de 1879, esta Dirección general publica la siguiente relación de los bonos de la 
emisión de dicho año admitidos en pago de bienes nacionales en las Cajas del Tesoro, Banco de 
Castilla é Hipotecario en el mes do Febrero último.

PROVINCIAS.
Número

de
bonos.

NUMERACION.

Administraciones económicas. *

Cádiz............................... 4 69.119, 69.1S3, 306.781 y 315.110.
Coruña................ . • 1 ■ * 306.631.

38 595.037 al 595.064.
Murcia......................... 5 153.386 al 390.
Valencia............ . 1 • 375.771.

49
Banco de Castilla.

495.874.
134.101, 353.937, 397.189 y 30;
43.5£9, 1&4.464 á 467, 304.117 á ISO, 549.751 á 758, 

573.205 y  206, 593.091, 612.503 á 505.
' 315.812, 752, 764. .

1.963 y 64, 239.649.
' 308.264 á 274, 731.406 á 473, 738.885.

Burgos... . . . . . . . . . . .
León.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Sevilla.i. .  ....... . . . . .

Valencia. . . . . . , . . . . . . .
Zaragoza..-.'. . . . . . . . . . .
Tésóréría1 GéÚtral. . . . . .

1
4

. ;  U  '

3
3

80

: . 115 ,
Banco Hipotecario.

B ada joz ....1. ................;

Barcelona.. . . . . . . . . , . . .

Cádiz. . . . . . . . . . .  «■.. .■..

Córdoba............. ............
Cuenca».,. :.:.v . . . . . . . .
Huelya.. Vé. 4. . . . , . . . . . .

■ ; - ■ 5 7 : 

1
/  57., 

18

■ jy- • 
14 
1 
6“

' : &

210.991 á 995, 215.911 á 916, 255.028 á 32, 255.033, 261.728 
á 757, 300.248, 418.981 y 982, 536.963 á 96b, 652.372. 

324.357. .. . ..
98.883 á 86á, 100.378 á 382, 109.807 á 810, 155.859,155.410 

’ y 411, 202.149 y 150, 304.865, 315.788' y 69; 465.891, 
484.098 á 484.102, 626;6í‘4, 632.585 á 690, 654.216, 
66L663f 679 á 682, 679.322, 679.424 á / 426, 681.203 y 
.204 á 2G8.( . . . r ,

5.388, SS.lSil, 317.4é6 á 468, 428.350 y 51, 459.775, 517.692 
y 93, 517.700 y 701, 584Í775 y  76, 675:366 y 67; 751.099 
y 100.

209;619 á 622c
53.348 á 352, 402.516, 488.380, 529.342 á 47,,530.1,19» 
301.204. !

Huesca.............................
Jaén.................................

000.040 a uw.
61535 y 536. 7 '

PROVINCIAS.
Número

de
bonos

N U M E R A C I O N .

Madrid. ......................... 206 7.995 á 8.00?, 44.^90 á 899, 48.536 á ír>;>, 74.491 á 496, 
74.701 á 706, *268.087 á 102, 306 683 á 643, 3^9.739 á 
736, 405.173 á 177, 430.001 á 430.007, 4R4.013 á 68, 
482.096 á 99, B-29.H-22 á 311, 838.14*2 á 146, 50?.489 á 
497, 583.804 y 805, 063.983, (300.265 á 288. 674.631,033 
v 634, 670.911 y 1?, 921.941 y 960, 676.969, 679.924 y 
925, 679.795 y 796, 682.794- á 796, 742.310, 746.748, 
756.744.

462.020 á 33 462.175 y 76, 471.684 á 087.
AK1 ílQi rí AmU £>QQ ó rT~! O'-ÍA'JA-Í 4 A AAA fMA ó

Málaga............................ 20
OQ

Oviedo...........................

TÍO

i

ío/.üyi a o «70, /coy.viO a ir, ,voo.íoí a iiU, ooo.uiu a lo,.
321.310.

609.137.
?> 3.677.Pontevedra.......... ......... A

Segovia........................... 31

30

90

208.307 á 309, 209.627 á 630, 209.660 á 662, 243.906 á 
908. 243.916 y 17, 307.187 á 190, 192 y 193, 339.734 
a 743.

40.336 á 45, 40.347, 69.234 á 38, 114.901 á 903, 124.463, 
271.972 y 73, 322.858 á 860, 528.171, 618.5U6, 626.335 
á 337.

21.306 é 319, 22.577 á 598, 31.582, 39.424, 139.079 á 87, 
198.386 á 393, 243.826 y 27, «44.023 á 95, 263.604 á 606, 
321.955 -á 974, 417.789, 459.228 á 31, 546.067, 6(8.378.

109.819 á 822,303.964 á 967, 317.433 á 43o, 375.519 á 521. 
375.765 á 770, 4t 7.546, 484.746, 666 * 44, 680.309, 6*5.177 
á ÍH , 744,324, 746.119, 746.382 y 83, 747.392, 749.715, 
750.803,‘ 731.111.

2(5.871, 377.054 á 56, 377.288, 377.826 á 831, 402.866 y 
67, 519.785.

581.018, 889.685 á 889.769:
1 7.509 d 512, 2?6:258 á' 264, 230 764 v 65, 839 6*1 á 648,' 

276:277, 359.399 y 400, 389.497 á 5J0. 362.954, 382.309,- 
391.328 á 3,32, 391.347, 449.285 á 288, 525 283 á 280, 
606.608 á 616, 613.659, 654.¡*50 á 860.

Sevilla.__. . . . . . . . . . . .

Toledo.....................

Valencia » . . . 37

14

26

Valládolid;. . .

Zamora............................
Zaragoza.. i ............ .. 59

, 703
- ■ - . >.

RESÓMEN.

Admitidos en lab AdñíiliistFadióneé ééohóiñiéais. . . . . . . .  49
Idem en el Banco de C astilla . ..... .................. .............................. ....  115
Idem en el Banco Hipotecario, . v . ___  703

T o t a l .......................... ............ . . .  867

Madrid 4 dé Abril de 1881.=¿=E1 Director general, Genon¿

A D M I N I S T R A C I O N  

P R O V IN C IA L A d m in is t r a c io n  

del Correo CentralDÍA 3 DE ABRIL DE 1881.
Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.

Núm. 3$ Añtotiio Míjaii.—-Báimíél.
¿3 Andrés Sierra.—Barcelona. ?
84?' Bernardina* HatdFG&^¥áll-fid©llíd¿:
35 Concepción Samper.—Babel.
36 Francisca Fernandez.—Almadrone^. 
ítt Fráncisca A lam o—TémbíeqUé.
38 Grégórió l e  Eobleél—Salces.
39: José’ Julián.-—Ger^era.
40 José de - Gortázar.—Marquina. ,, f :
41 Lucía Pedrero.—Burgos.
4#' Magdalena Lopéz.—Zaragoza.
43 GaMinos^—Paredes dé Nava; ! t
44 Pilar del Cerro.—Zaragoza.
45 Rito García,—Ocaña.
46 Sebastian Sfendez.-—Palencia.

Madrid 4 d é A t ó l  dé Í^1.*==E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Gabinete central dé telégrafos.
Belaeion de los telegramas que no han podido ser entregados 

. 4 lo s  destinatarios.
Bia 4. -

* * * * * * del J S ^ r i o :  ©otóicfflo;

L eón... .  ¿ ;uJó¡3é Salvado .;, PrincesayáO.
Coruña. . . . . . . . .  César Carrasco . . .  - . , *
Muros Pravia^.. .  Indalecio Conde.. . .  Ronda Embajadores.
Castellón.. . . , . . . .  José Arias   Conde-Duque, &Q, prin

cipal.
Barcelona...;. * ¿ . Isidora García.. . . .  San Juan, 30.
Búrgos.................  Rosario García. . . .  »
Aran juez.. . . . . , . .  Petra Guerrero. . . .  Ave María, 50.
Puerto R eal... . .  José Perez. . . . . . . .  Pez, 17.
Barcelona...» . . .  Isábél Ornaguera.. Bailén, 8, principal.

,*»■,.■■■>..-t.. ■ » • ■ ■ > • - : ■ i, ,

Madrid 4 &é AbrIPdé í881*^Pór él Jefe del Gábineté eén- 
Jrab Julián Alonso Prado» , .

Administración económica de la provincia 
de Barcelona. ,

P or el presente se cita y emplaza por término de 30 dias 
para anle, esta ^dministraciqp económica á D. Demetrio A^tu- 
¡dilló y B. PedróRuizUbayo,ÁdministradoréInspector de Ha
cienda que respectivamente fueron de esta provinciana respon
der de ldS‘ea í^ ^ ^ d e  les^resultan en M expedienté de aléance  ̂
que contra los mismos'se tramitaren esta Administracion, como 
responsables subsidiarios de D. Isidro Polo, ex-tercenista de 
esta capital, ó á sus herederos, caso de haber fallecido; en la 

_iritéHgénéít¿í-^üéW 1'tíó féríficáíióléá párárá^él^pérjüitíió á que?
■ Jhaya lugar. ■ ; V b fA ;:: ■

Barcelona 31 de Marzo de 1881.=E1 Jefe económico, Pedro 
Mayoral; -   ̂ v. '•.n -  <

Superintendencia dé las minas de azogue 
de Almadén. .

A las doce.de?le;*í¡iaia.nl5t!>del. dia. && del ones de Abril ten
drá lugar,Ante la Junta de subastas, -y en el despacho,de^ esta 
Súpénntéhoíeúcjá , y simultáneamente en Ciudad-Réaí en la

Administración económica, la primera licitación pública para 
contratar el sú’rúinistró de las' maderas que se consideren ne
cesarias para la fortificación provisional de las minas de Alma
dén, correspondiente al año económico de 1881 á 1883, bajo las 
cantidades fijas- para los remates de 6450 pesetas por el su
ministro de estemples y 13.641 pesetas y 50 céntimos por el de 
rollizones, rollizos comunes y'estacas de encamación, que com
prenden los presupuestos unidos al pliego general dé cóndficio- 
néé qué sé hállárá de manifiesto en lá Sección ádministrátiva 
de esta dependencia y en la* citada Administración económica. 
Vl. fíe verificará primero el.remate de estemples, y después el 
dé rollizones, rollizos comunes y estacas de encamación, si.bien 
un mismo postor podrá optar A loé dos por proporcióné£ sepa
radas. La baja consistirá éñ un tañtó pof ciénter  ̂ ;

No sé admitirá ninguna3 propoéicion qóie expresérda*bajansi 
se hiciese en fracciones de céntimos de peseta., ;

Las proposiciones se .presentarán en pliegos cerrados,, con- 
foñries éñ uñP tódó ál ihódéíoque al final se insería, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada uná la cédula 
peís.onal del:postor y la carta de pago que acredite liábersé* de
positado emlas Cajas designadas al efecto la cantidad de 807 
pesetas para ei primer remate y la de 683 pesetas para el se
gundo, en dinero,.ó su equivalente en papel admisible del 
Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales délas que se 
presenten én un solo punto én las más ventajosas fiara ía Ha
cienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es
pacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el 
caso de que ninguno hiciese mejora, se declararán los remates 
á favor de los que hubieren entregado sus pliegos con priori
dad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado- de 
la subasta simultánea. 1 *

Las fianzas consistirán en 615 pesetas para él de estemples 
y 1.^64 pesetas para el otro, en metálico, ó su equivalente en 
papel délf Estado admisible según lás disposicionés legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno dé las peî - 
éonas qué deseen interesarse en la subasta;

Almadén 4.* de Abril de 1881.=Manuel Ruiz Moren©;
Modelo de proposición.

Enterado él que suscribe del pliego de condiciones y presu
puesto que le acompaña para contratar el suministro de las 
maderas que se consideran necesarias para la fortificación pro
visional dé las minas dé Almadén, correspondiente al año eco
nómico de 1881 á 1883, se compromete á cumplirlas y áreálfezár 
el mismo por la cantidad que determina la condicibíl cufírtá por 
todos Jos estemples ó rollizones, rollizos comunes y estacaste 
encamación, según sea el suministro á que se dirija la propo- 
cion que abraza el presupuesto (y en caso de que se haga baja 
Be agregará: con la baja de. . . . ,  (expresado por letra) por 1’00).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D. Jî téé Abascál y Carredáhó, Alcaldé Presidéntió del Éxé'é- 

! lentísimo: Ayuntamiento constitución al de esta M. H.('^illa.1
Hagp! ^rnher: Que ha llamado la atención de mi Autoridad 

el éxcésiyo humero dé personas que mendigan ppr las cajlés, 
■’p&¿ásf páSéc'é, y  hás’tá por las casas.de está capital, con méngiia 
de su cultura y  molestia de sú veciiidário, dando íú|air a eséé-* 
ñas désagradáb'les y  repugnaiífes.! • - ‘

Semejante espado de cosas-no debe continuar, pues ni si
quiera le abona iUna razón de equidad, cuando la población,! 
comprendiendo eLdeber mofáí que para con sus pobres tiene, 
contribuye á sosten er los establecimientos de beneficencia, en 
fá'voí dé los cuáleé ê  sentimiento grande de la caridad puede 
manifestarse con más garantías* de acierto y en mayóT escala; 
á; dónde loé yerdaderos menesterosos Sé acogen ó ácüdeh; y en 
don^e encpeptron, ádp mvénoSj satisfechas sus primeras riecesi- 
"daíes.

Dispuesto, por lo tanto, á no consentir que én noínbre de la 
miseria se abusé; que de la mendicidad se haga un modo de 
vivir; yiá socorrer, en cuanto sea posible, al desvalido; de acuer - 
do con la Autoridad superior de la provincia, y contando siem
pre con que eí buen sentido de este vecindario ha de ayudar
me, vengo en dictar las disposiciones siguientes:

1.a Se prohibe én absoluto y bajo pretexto alguno mendigar 
en la via pública, en lascases, á las puertas de los templos, y 
en el interior de los(establecimientos públicos ó privados; sien
do los dueños de éstós responsables de las infracciones que éri 
ellos sé cóñtetan.

3.a Desde la publicación de eéte bando' serán recogidos* por 
los agentes de la Autóridad todos los mendigos, y conducidos 
al, (depósito que.existe en el primer establecimiento.de San Ber- 
nardino: los .naturales de esta villa que reúnan las condiciones 
re^iánietítañád, •teúdéáhiíígréétféh eáté Asilo, y  los demás se
rán llevados á sus pueblos respectivos.

Todos los dependientes' dé la* Autoridad quedan obligados á 
cumplir estas disposiciones, y  á denunciar ante los Sres. Te
nientes de Alcalde á los qué las infrinjan ó dificulten su cum
plimiento.

Madrid 4 de Abril de d881.=José Abascal y Carredano.

Comisión especial de Efectistas.
Por acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento se saca nueva

mente á subasta la adquisición de un barómetro aneroide, y su 
colocación por cuenta del rematante en una de las torres de la 
segunda Casa Consistorial, bajo el precio tipo de &.ÜOO pesetas.

El remate tendrá lugar el diá 9 del mes de Abril próximo, 
á las dos de su tarde, en la Sala de subastas de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, núm. 3 ; ha
llándose los pliegos de condiciones de manifiesto en,esta Secre
taría de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta 
el del remate, de una á cinco de la tarde.

Lo que se1 anuncia para conocimiento del público.
Madrid 30 de Marzo de 4884.—E1 Secretario, José Dicenta y 

Blanco. '• —i

Por acuerdo de la Excma. Corporación municipal, tendrá 
efecto el dia 11 del corriente, en la sala de remates de la terce
ra Casa Consistorial, la subasta para el pintado de toda la obra 
de hierro del viaducto de lá callé de Segovia.

El acto tendrá efecto el citado dia, á la una de su tarde, 
bajo los pliegos de condiciones que- estarán de manifiesto én 
dicha Secretaría de mi cargo tddos los dias no feriados que 
medien hasta él del remate, de una á cuatro. '

Madrid L# de Abril de 188i.=^El Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —8

A D M I N I S T R A C I O N  D E  

JUSTICIA Juzgados militares.
CALAHORRA,

D. José González de la Mota, Alférez supernumerario del 
regimiento de cazadores de Almansa, 13 de caballería.

Habiéndose ausentado de ésta plaza, donde se hallaba des
tacado el soldado del segundo escuadrón de dicho regimiento, 
Tomás Calvo Uéren, natural de Jaca, provincia de Huesea, á 
quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Ofidreílés dél Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al ¡expresado soldado, 
señalándole el cuartel de la Cosa de Expósitos de esta ciudad, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á con
tar desdé la publicación del presente edicto, á dar sus desear-
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gos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía.

Calahorra 21 de Marzo de 1881.=José González de la Mota.

SANTOÑA.
D. Eduardo Cambronero y Mauri, Teniente Coronel, Sar

gento mayor de la plaza de Santoña.
Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto á 

D. José Caballero, Comandante que fué del establecimiento pe
nal ele esta plaza, para que en el término de 10 dias comparezca 
en esta Fiscalía, sita en el piso bajo del Gobierno m ilitar de 
la m ism a, á fin de dar sus descargos como complicado en la 
sumaria que instruyo de orden superior sobre usurpación de 
materiales de fortificación; en la inteligencia que de no compa
recer le resultará el perjuicio á que haya lugar. '

Santoña £4 de Marzo de !881.=E1 Comandante Teniente 
Coronel, Eduardo Cambronero.

J u z g a d o s  de  p r im e r a  in s t a n c ia .

ALICANTE.
D. Antonio Alvarez Ossorio, Juez de primera infancia de 

Alicante. ;
En la causa criminal sobre estafa, pendiente en este Juz

gado contra Francisco Galan y Miralles, hijo de Francisco y 
Encarnación, natural y vecino de Daya Nueva, de unos 30 años 
de edad, soltero, labrador y corredor de vinos, de estatura re
gular, pelo castaño, ojos pardos, nariz, barba y cara regula
res, color sano, con chaqueta, chaleco y pantalón oscuro, hon
go negro y zapatos blancos; resulta que no habiendo sido ha
llado en su domicilio el Francisco Galan é ignorándose su pa
radero, se le llam a y busca para que dentro del término de 10 
dias comparezca en este Juzgado y su cárcel, con motivo de 
dicha causa y e n  la que se halla declarado procesado; bajo 
apercibimiento que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

Se ruega y encarga á las Autoridades y á la policía ju d i
cial practiquen diligencias para lograr la captura del reo Ga
lán, y lo pongan en su caso á disposición de este Juzgado.

Alicante á 30 de Marzo de 4881.=Antonio Alvarez Osso- 
rio.=D e su orden, Enrique Montagut.

AYAMONTE.
D. Manuel P. Gómez, Juez de prim era instancia de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 

y término de 15 dias, que se empezarán á  contar desde el si
guiente a le n  qué aparezca inserto el presente eh la  G a c e t a  dM 
Madrid, á Juan Prieto Gómez, de esta naturaleza y vecindad, 
hijo de Francisco y de María, soltero, de &t años de edad, y  pro
cesado por quebrantam iento de condena, para que en el expre
sado término comparezca en la cárcel del partido á cumplir da 
pena que le ha sido impuesta, pues su falta de comparecencia 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades y á los depen
dientes de policía judicial procedan á la captura y remisión á 
este Juzgado con las seguridades convenientes del reo Juan 
Prieto Gómez.

Ayamonte á 10 de Diciembre de 1880.=*Manuel P. Gomez.= 
El actuario, Licenciado A. Alvarez y Rodríguez;

A virtud de providencia del Sr. D. Manuel Pablo Goipez, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido, se cita, 
llama y emplaza por una sola vez y término de 1$ dias á un 
taW/J u l i á n ,  cuyos apellidos se ignoran, natural de la provincia 
de Valencia, y que eii los últimos dias del mes de Diciembre 
del año pasado se encontraba el mencionado "individuo al "ser
vicio de los dueños de la diligencia la Mogueleña de esta dicha 
ciudad, para que comparezca en este Juzgado á prestar cierta 
declaración en causa que instruyo con motivo del hurto de di- 
pero á José Rodríguez Fernandez, de este vecindario, pues su 
falta de comparecencia le parará el perjuicio que haya lugar; 
entendiéndose.que los d® dias se empezarán á .contar desde el 
siguiente al en que- aparezca inserto el edicto en la-G a c e t a .

Ayamonte §3 de Marzo de 1881.=E1 actuario, Licenciado 
Antonio Alvarez y Rodríguez.

BARCELONA.—PINO.
D. Joaquín López Chlcoy, Juez: de primera instancia del dis

trito  del Pino de esta ciudad. ' ':
Por ,1a presente requisitoria c i t o , ' l l a m o  y  e m p la z o  á Rosa - 

Dussó y Subirá, de 22 años de edad,,s o l t e r a ,  sirviente, n a tu ra l ' 
de Naens, provincia de Lérida,, vecina .dé •ésta-ciudadycuyo ac-j 
tual paradero se ignora, para que en t é r m i n o  de nueve'dias:, a\ 
contar desde la publicación _ de la ( presente requisitoria en e 
Boletín oficial de la provincia, se présente'en este Juzgado, síto : 
en la plaza de Santa Ana, núm. 22, piso primero, y Escribanía \ 
de D. José Perez Cabrero, á responder de los cargos que le re- : 
sultán en la causa criminal que centra la nombrada Rosa B us-1? 
so y Subirá se sigue, sobre hurto doméstico; bajo apercibí-í 
miento de que de no verificarlo será declarada rebelde y le pa- 
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la  ley. ¿

Y encargo á las Autoridades/ así civiles como m ilitares, 
que procedan á su busca y  captura, remitiéndola á las cárceles : 
nacionales de esta ciudad á disposición dé este Juzgado, en lo 
cual se interesa la ádmínistración de justieíá, . ’■ ;

Dada en Barcelona á 30 de Marzo de 1881.== Joaquín López, 
Obicoy.=JoséPérez Cabrero, Escribano.' "

BERMILLO DE SAYAGO.
D. Julián Menendez de Luarca, Juez de primera instancia 

de Rermillo de Sayago y su partido. ‘
Por el presente se llama, cita y emplaza á Manuel Ramos,;;

álias Costalero, vecino de Fermoselle, cuyo paradero se ignora, 
que se halla vendiendo puntillas por los pueblos del Reino, para 
que en término de 15 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa- c rim inal; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugax*.

Dado en Rermillo de Sayago á 31 de Marzo de 188i.=Ju lian  
Menendez.=Por su mandado, José Hernández.

BURGO DE OSMA.
D. Evaristo Calderón, Juez de prim era instancia de esta 

villa del Burgo de Osma y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Alejandra 

Antón Perez, de 60 años de edad, viuda, natural de Carboneras, 
provincia de Cuenca, dedicada á la ambulancia, y Apolinar 
Alvarez Martínez, de 12 años de edad, natura l de Cabo la 
Fuente, provincia de Zaragoza, á quienes se les sigue causa en 
este Juzgado por ocupación de moneda falsa, para que dentro 
del término de 10 dias, á contar desde el en que se verifique la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la, provincia, comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á hacerles saber y notificar una providencia 
acordada en dicha causa; apercibiéndoles que de no verificarlo 
en el plazo fijado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en el Burgo de Osma á 16 de Marzo de 1881.=Evaris- 
to Calderon.=Por su mandado, Pantaleon Hernando.

CALLOSA DE ENSARRIÁ.
D. José Estéban Quílez, Juez de prim era instancia del par-*- 

tido de esta villa de Callosa de Ensarna.- - :
Por la presente requisitoria, y en virtud de no haber sido, 

hallado en su domicilio el procesado Antonio Zaragozi y C a r- . 
ratalá, casado, sombrerero y vecino de esta villa, en el acto de 
ser notificado para recibirle indagatoria en la causa que se le 
sigue sobre estafa de dinero, é ignorarse su paradero,, se le cita 
y llama para que dentro del término de ib áias, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , com- 
parezca ante este Juzgado, y al objeto' indicado; apercibido 
que le parará al perjuicio que-hubiere lugar-por su rebeldía.

Interesando al. propio tiempo á todas las- Autoridades y 
agentes de policía judicial para que procedan á su busca y 
detención, conduciéndolo' á  disposición de este Juzgado y al 
fin áútes expresado.- ■

Dada en Callqsa de E nsarna  á S í de Marzo de 1881.=José 
Estéban Qu¡íIez.=*De orden de S.i S-, Domingo Perez. ' ”

CARBALLO.
• D. Juan Puig Vilomara, Juez de prim era instancia del par
tido deCarballo.

Por el presente cito, llamo y emplazo i  Jesús, José, Antonio, 
Francisca y D. Salvador Martínez Pose, naturales de San P e
dro de Valencia, en este partido, para que dentro de 30 dias, 
contados desdé la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  r 
M a d r i d , habiendo de personarse á la demanda que les propone 
D. Luciano Carballido, del pueblo de Laracha* en-representa- ; 
cion de su esposa Doña Ramona Pose Varela, sobre pago 
de 4.160 rs. de préstamo, lo verifiquen á medio de Procurador I 
con poder bastante y dirección de Letrado; apercibidos que .de 
no hacerlo les parará perjuicio. r ' \

Carballo 3 de Marzo de i881.==?Juan Puig .=D e sil orden, 
Gregorio Racedo. , X—1463 ¿

COLMENAR VIEJO. 
D. Máximo Hernán y Rózalem, Juez municipal.* é interino ; 

de prim era .instancia de la '' villa de Coiinenar Vipjo y su - 
partido. . ;

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y térm ino de 10 día? á Nicolás Jiménez Moragas, ña- > 
tural de Fuente Novilla, provincia de Guadalajara, .hijo, de í 
Aniceto y Florentina, soltero, jornalero, de £5 años de edad, \ 
avecindado en el pueblo dé su naturaleza, y cuyo actual para- I 
dero áe ignora, para que comparezca en esté Juzgado á :oir unía \ 
notificación y responder á los cargos que le resultan en causa > 
que contra el mismo.se instruye por hurto; apercibido quede Í 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. - - :

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y i 
.requiero:á todas las Autoridades, civiles y militares,de lá: N a
ción, para que en cualquier tiempo, que tengan noticia del pa- ; 
redero del procesado, lo comuniquen áeste  Juzgado á los efec- 
tos’oportunos,. - L ' I  ;l  , <

Dada en Oelmenar Viejo á 81 de Marzo de 488i.*=Máximo !
•-Hernán.=Por mandado de S, S., Florentino Gil del Rincón. ‘

 C H I N C H O N .

D. Tomás: Albaladéjó y ‘López, Juez de prim era instancia de 
la villa' dé Chinchón y  su partido. ' ! ’ !l •;

Por el presente prim er .edicto -se cita, llama y empla’za á ’
B. Prudencio García Navidad, Secretario que fué del Juagado i 
municipal de Aranjuez en el ano de-1873, p a ra ‘que-en el térm ino ¡ 
de 10 días comparezca en este'Juzgado á prestar una declara-* 
cion en la-,causa que en virtud:,te'Demisión de "S.;' E ;' la-; ¿a la  de í 

, l o crim inal.te ,laE xcm a, Audiencia del distrito me h4aRQ. in s -1 
truyendo por no haberse dado curso le g a lé  una denuncia pór !

' hurto  de conejos presentada en el Juzgado m unicipal qe A ran-' 
<; juez; bajo apercibimiento que si nq comparece le p a ra rá  el per- '

juicio que haya lugar en derecho. ' 4 ;
Dado en Chinchón á 26 de Marzo de 1881.*~:Tomás Albala-^ 

dejo.=*Por su-mandado, Bonifacio' Mérinov • . * ■ v: • ;

- . F I G U E R A S .

D. Jaftquin G íroh1 Jímebez, 'Juez de prim era instancia 'de í a : 
ciudad y  partido de Figueras* V V . - f , , !
» ,E a &e: la.-,presente requísüoríalcito.-y llamo á  t r e s :

hombres' áesconocídospdo-s ■ de ellos.-' de 3 5 4  40‘ años de' ed^d, y '

el otro de unos 85 años de edad, sin que consten otros antece
dentes, para que dentro del térm ino de 10 dias se presventen 
ante este Juzgado á  fin de recibírseles indagatoria en m éritos 
de la causa crim inal que en este Juzgado se sigue sobre robo 
de dinero y alhajas de propiedad de Rosa Llosa, cometido d i
cho robo en el térm ino de La Junquera en la noche del 29 al 33 
dé Noviembre último; y como podría ser que no se presentasen* 
encargo á todas las Autoridades que den las órdenes convenien
tes para la busca y captura de los tres indicados sujetos, y  e n  
caso de conseguirla, ponerlos á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Figueras á 30 de Marzo de 188L=Joaquin Girón.=  
Por mandado de S. S„ Miguel Conde Alvarez, Escribano.

GRANADA.—CAMPILLO.
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de prim era instancia del 

distrito del Campillo de esta ciudad de Granada, etc.
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por térm i

no de 15 dias á los sujetos siguientes: D. Manuel Martínez Bor
dáis, Manuel Perez Vidal, Manuel Fernandez Figares, N arcisa 
Heredia, Nicolás López, Luisa Heredia, Sr. Marqués de I tu rT 
bieta, Luis Casamis, Diego Vázquez, Manuel Arevillaga, Mi
guel Sánchez, Gregorio Lacal, José Peral, Juan de Dios Barajas» 
Luís Zarate, Sebastian Infantes, Rafaela Berdugo, Manuel Mo
rales Reqúena, Isidro Bosaide, José Jiménez Sierra, María de la O 
González, Manuel Mejías, Rosario Masariego, Mariano Santaló, 
Antonio Ruiz, Miguel Casanóva, Antonio Bejerano, José Salces, 
Antonio Muñoz, Antonio Perez, Cármen Taboada, Cármen Are- 
biliagá, Sr. Conde de la Cañada, Antonio Cañas, Antonio R afael 
Avellano, Francisco Rico Torres, Cayetano A renas, Manuel 
Silles, Trinidad López, Mercedes Fernandez, José Ordoñez, Jo
sé María Torres, Dolores Campos, Rafael Gómez, Rafael Món- 
te^. Angustia^ Blancas y demás personas que se crean perjudi
cadas, en las estafas cometidas en los recibos de contribucio
nes del año pasado de 1878 al 79, para que se presenten en este 
Juzgado con {dichos recibos y hacerles saber si se m uestran 
parte en la causa que se sigue contra D. Francisco de P áula 
Navarro sobre dicho, delito; Apercibidos quede no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 31 de Marzo de 1881 .=E m ilio  Miranda 
Godoy.=Por mandado de S. S., Francisco de P aula Moiitesosá.

HELLIN.
D. Pascual Perier y Gallego, Juez municipal de esta villa, é 

interino de primera instancia de la m ism a y su partido por 
traslación del pr®pietario.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Casimiro Alba- 
ladejo y Albaladejo y Antonio Sánchez Cerezo, n a tu ra l el p ri
mero de San Pedro del P inatar, y el segundo de latciudad de 
Murcia, ambos vecinos de este último punto, casado, de 45 años 
el primero, soltero él segundó, de &4, de oficio torneros, y  que 
no constan sus señas persoñalós , para^ que dentro del Término 
de 15 dias, á contar desde la. inserción de la presente en la  Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado para hacerles 
una notificación en el expediente de ejecución de sentencia pro
cedente de la eausa que contra los mismos y otros se ha seguido 
sobre tentativa de falsificación de moneda; apercibiéndoles que 
de no presentarse les p ara ráq l perjuicio que haya lugar.

Y eneargo á los Sres. Jueces de prim era instancia y dem ás 
Autoridades y agentes dé l a  policía judicial dé la  Península» 
que en el caso de ser h a b . i^ |  vprócedan' a su  de.te 'ipio¿^ rem i
s ió n ^  este Juzgado/con ías.seguridades' convenientes. ,

Dado en Hellin á 1.* de^Abril de 1881;=APascüal Perier.— 
Por su mandado, Manuel Gonzaléz^pabállero.

J E R E Z  D E  L A  CABALLEROS.
D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y  su partido.
Por el presenté llama y emplaza á un gitano, llamado Agus

tín5 Giles Campos, qué reside habitualm ente en V illanueva del 
Fresno, para que en éí término de 10 dias, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante éste Juzgado ah o n tes tá r á los cargos 
que le resultaq en causa que se le sigue por hurto  de una y q -  
gua, propiedad de D. Francisco Rubio. ;

Dado en Jerez de" los Caballeros á É8 de. Marzo de 1 8 8 4 ^  
Bartolomé G utierréz.=E l actuario, Guillermo López. ■;

' V '■ ‘L ; .. LOGROÑO. ' ; !
D. Simeón Yerro, Juez municipal de esta ciudad, en funcio

nen de primera; ünstañeia, por ascenso de| quedo era én  p ro 
piedad. ; \  ̂ . - •' "

Por el presente1; se pita, llama y emplaza á Luis, de oficio 
paragüero y tiiifqrerq, jfránces y . residente en España, para que 
dentro* d e l iéiuntoo .de^ib dias. comparezca . en este. Juzgado á  
prestar declaración encausa que instruyo sobre robo de 8.00G 
reales y 12 rosarios blancos á Francisco Coumés eti la  nóóhe 
del 22 al 23 del corriente de-una posada de la calle Mayor de 
esta éiúd&dy Váya§ -;-sefta#?'pái,sónálés y éféctob' sé dxp^esan al 
final, para que se proóédá á 'l a  busca, captura y rem isión del 

¿drídicádo^ sujeto a disposición de este Juzgado, así cómo de la  
' persona en cuyo poder se encóntrare alguno de aquéllos s i  mo ‘
. jústifi.case,.debidamente sá procetencia.7i, í .. . ;

-cY en su: virtud,,ruego; y encargo á las Autoridades civiles, y  
< m ilitq reS 'lá  ̂práctica de las ̂  diligencias que páFá élló fubren 
précisásl. \  j ■" ■’’’ ' 'Á ;•
, Dado.. ®n Logroño á £5 de, Marzo de I881.^Sim eóá Yerro.== 

Por mandado de S. S., Juan Babando. . ; - y ; r  -

Señas personales del Luis y de los efectos robados* . ‘
Luis N., como de 31 años, como de cinco piés de alto, pelo 

negro, éárnréddnda, eólóf cé tr iñ ó l ^  las
manos manchadas de tinté,' tlü s a  aziíl liso oscuro, chaleco os- I 
curo,, pantalón azul us ádo, em igrado en España. f f

Los efectos son £000 rs. én monedas de d,;8 y 5 pesétás, en - '
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tre ellas un Napoleón francés, 12 rosarios blancos de made. 
engarzados en alambre del mismo color, con una cruz blanca 
con fotografía, de 61 centímetros de largo cada »no.

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta villa, se cita, llama y emplaza 
á Gregorio Cobo y Cobo, que á principios del mes actual habi
taba en concepto de huésped en la calle del Olmo, núm. 29, piso 
cuarto, y después, por carecer de certificación de libertad de 
quintas>, parece que ha sido conducido al pueblo de su natura
leza, el. cual se ignora, así como las demás'circunstancias per
sonales del referido sujeto, para que en el término de nueve 
días comparezca en este Juzgado á declarar como testigo en la 
causa, criminal que de oficio se instruye en el mismo por hurte 
^  uua sortija de María Magdalena Vázquez, habitante en la 
propia casa.

lAÍódrid W  de Marzo de 188l.=V.° B.°==Calleja.=El Escri
torio actuario, Licenciado Angel González de Gorda vi as.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

-«del distrito de la Latina de esta Corte, se sacan á pública su
basta diversos muebles, que han .sido tasados en 5.488 pesetas 
y han de rematarse ante dicho Juzgado el dia 43 del próxime 
Abril, áílas dos de su tarde, hasta cuya fecha estarán de mani
fiesto los muebles en :la casa del depositario D. Juan Bautista 
Delgado, callé de Toledo, núm. 80, cuarto principal, y los autos 
en la Escribanía de mi cargo.

Madrid 30 de Marzo de 4881 .=E1 actuario, Cayetano Sola
X—4466

B. Enrique Iñignez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de- esta capital.

Por>el presente edicto se cita y llama á una tal Doña Isabel, 
cuyas demás circunstanciad personales se ignoran, y á un cojo 
que vendía cerillas y vivia con la anterior en la calle de San
tiago el Verde, núm.-44, cuarto bajo, así como á una ciega lla
mada Rosario, que vivió en la calle del Aguila, núm. 26, cuar
to bajo, para que en el término de seis dias comparezca en re
ferido Juzgado,'sito en el piso principal del Palacio de Justicia 
á prestar declaración en causa criminal; bajo apereibimienh 
que de no hacerlo les.parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado ten Madrid a 34 de Marzo de 4§81.==Enrique Jñiguez.= 
Por mandado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Juzgado de primera ánstanch 

del distrito^de la Universidad de esta Corte, se ha acordad( 
-citar por medio del presenté á Isabel López Cruz, que ha habi 

f̂cado en la cálle de la Torrecilla del Leal, núm. 47, piso según- 
■«do derecha, ,y cuyo actual paradero se ignora, á fin de queúea 
4ro del término de cinco dias comparezca en dicho Juzgado, sit< 
*en el Palacio de Justicia, para la práctica de una diligencií 
<5omo testigo en causa criminal; apercibida que de no verifi
carlo incurrirá en las responsabilidades que determina el ar
tículo 574 de 4a Compilación general sobre el Enjuieiamientc 
criminal.

Madrid 31 de Marzo de 188i.==José María López. ==Fermrn 
Juárez y Jiménez. «

f). José María López y Rerez, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital, y Juez de pHmera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma.

Por el presente se cita y llama á D. Francisco Garbayo y 
Sánchez, que vivió en la calle del Desengaño, núm. 48, cuarto 
tercero, y én la actualidad se ignora su paradero, para que 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, si
tos en el piso principal del ex-eonvento de las Salesas, dentro 
del término de eineo dias, contados desde la publicación de] 
presente, con el fin de que preste declaración como testigo en 

rcausa criminal que se sigue por estafa.
Madrid 1.° de, Abril de {884;«VP B .W osé María López.= 

Por mandado de S. S.9 Juan Soriano.

ORIHUELA.
D. Ramón Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
 ̂Por el presente hago saber que por D. Pedro Soto y Melga

rejo, Abogado y vecino de esta ciudad, se ha presentado escrito 
acompañando testimonio de la cláusula del testamento otorgado 
por Doña Josefa Ramona de Togores y de Padellás, en la villa 
de Gracia, provincia de Barcelona, con fecha 30 . de Enero 
de 1874̂  ante el Notario D. Francisco Jarrés y Vi ver, por el que 
le instituye heredero libre de los bienes que constituyen el 
patrimonio de Togores, sitos en esta ciudad y su término, im
poniéndole, entre otros gravámenes, el de que tanto ól como 
sus sucesores en dichos bienes han de usaj; en primer termine 
las amas de Togores, firmando «Togores, ántes Sotó;» y acep
tada por el recurrente la herencia con dicha condición; solieita 
Ja forniacion del oportuno expediente á fin de que se le conceda 
autorización para el cambio de apellido. ^

\ En su vista se ha dictadofprovideneia acordando la instruc
ción del expediente, publicar dicha solicitud en la G a c e t a  de  
Mad r id  y BoMin oficial de la provincia, para que en el término 
de tres meses que al efecto se señala, y que empezarán á con
tarse desde el dia de la publicación, puedan presentarse en opo
sición ante este Juzgado cuantos se crean con derecho á ello; 
odo conforme á lo dispuesto en el art. 64 de Ja ley de Registro 
úvil y en el 70 y 74 de su reglamento.

Dado erf Drihuela á 23 de Marzo de 4884.*=Ramon Cano 
íanuel.=Por jfififidadq de S. 5., Antonio Val era. X —1454

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
En virtud del presente, se cita y llamará todas las perso

nas que se crean con derecho á heredar los bienes quedados por 
fallecimiento de D. Antonio de Eguiluz y Toranzo, natural de 
Carmona y vecino que fué de esta ciudad, en la que falleció 
el 23 de Octubre de 1879, para que dentro del término de 20 
dias, á contar desde la fecha de la fijación ó inserción de los 
edictos en el último pueblo en que se verificare, comparezcan 
en este Juzgado á usar de los derechos que crean corresponder- 
íes, pues así lo tengo mandado en los autos juicio de abintes- 
tato de dicho finado, en el que están personados como herederos 
Doña Dolores, Doña María de Gracia y Doña Serafina de Egui
luz y Toranzo y D. Cecilio Molina y Borrego, como curador 
adlitem de los menores D. Miguel y D. Joaquín Rodríguez y 
Eguiluz.

Dado en Sevilla á 34 de Marzo de 4884.=Domingo Fons.= 
El actuario, por D. Florencio Payela, Antonio de Vera.

X—4464
Juzgados municipales.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr.: Juez mu

nicipal del distrito de la Universidad* de esta Corte, dictada en 
exhorto de la ciudad de Santiago, se cita á D. Jacinto Grille 
Iglesias, cuyo domicilio se ignora, para que el dia 22 de Abril 
próximo, á las once de su mañana, comparezca en dicho Juzgado 
de Santiago, sito en el Palacio Consistorial, á contestar la de
manda de juicio verbal contra el mismo entablada á nombre 
de la Excma. Sra. Doña María Antonia Aguilar Fernandez de 
Córdova, viuda del último Marqués de Bendaña, y de los hijos 
de estos señores; para que juntamente con sus hermanos y so
brinos satisfagan la cantidad de 479 pesetas 28 céntimos, im
porte de la renta .anual de 42 ferrados de trigo y cuatro galli
nas, perteneciente á dichos excelentísimos señores, y devengada 
ên los años 4877, 78 y 79; bajo apercibimiento en otro caso de 

pararle el perjuicio que haya lugar.
Madrid 2  de Abril de 488i.=V.* B.°=Eguizabal.=El Secre

tario, Miguel Errazquin. X —4462

NOTICIAS: OFICIALES. .;

Compañía de los ferro-carriles de Astúrias, 
Galicia y Leonm

El Consejo <de administración dé la Compañía, cumpliend 
fia prescripción del art. 39 de los estatutos sociales, convoca 
•los señores accionistas de la misma á j unta general brdinarh 
que tendrá lugar el dia 7 de Mayó próximo venidero, y hor 
de las dos de su tarde, en el domicilio social de esta Corte 
<ealle de San Sebastian, núm. 2.

Conforme al .art. 37 de dichos estatutos, para concurrir á 1 
.junta y tener voto en ella se necesita poseer por lo rnéno 
5§ acciones. ;

Los señores accionistas que deseen asistir á Ja junta, debe
rán, pues, depositar sus títulos hasta el 27 dél corriente me¡ 
de Abril, en los puntos'siguientes:

En Madrid, en la Caja de la Sociedad general de Créditt 
Moviliarió'Español, paseo dé Recoletos, 9.

En París,.en la Caja de la Compañía, sita en sus oficinas 
$8, avenida de la Opera.

El áerecho de asistir a lá junta ño puede delegarse sino ei 
otro accionista que lo tenga por sí mismo.

Por cada depósito se expedirá el resguardo correspondiente 
y  une papeleta nominativa y personal para la entrada en h 
junta. En esta se leerá la Memoria dél Consejo de administra
ción referente al primer ejercicio de 4880, y se dará cuenta di 
los demás asuntos puestos á la orden del dia.

Madrid 4 de Abril de 1884.=~P. A. del Consejo de adminis
tración, el Secretario general, Francisco Rodríguez del Rey

X—4465 ’
Crédito Navarro.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito á metálico 
expedido por esta: Sociedad con fecha 9 de Junio de 4875 baje 
el núm. 3.485, á favor de D. Martin Sara, por la cantidad di 
6.604 re. vn., á interésde 5 por 400 anual, se anuncia al públicc 
por tercera vez, para que si alguno se cree con derecho á re
clamar lo verifique dentro, del término dé dos meses, contados 
desde el 8 del actual, y que finaran en 8 de Mayo próximo se
gún' Sé dispone éii el art. 41 de los estatutos, reformado poi 
Real orden de 48 de Octubre de 4880; en la inteligencia que 
trascurrido dicho plazo.sin reclamación de tercero, se expedirá 
un duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y que
dando esta Sociedad exenta de toda'responsabilidad.

Pamplona 28 de Marzo de 4881,-dPor acuerdo de la Junta 
de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario. X—4464

Empresa general de Alumbrado.
Acorda<la por unaniiñidad, en la junta general de accionis

tas celebrada el 10 de Febrero último la exacción dél cuarto 
dividendo pasivo a las acciones emitidas hasta la fecha, ó sea 
85 pesetas por cada una, esta Dirección, en cumplimiento de 
dicho acuerdo, ha señalado para el pago todos los dias labora
bles desde el 4 del actual hasta el 5 del próximo Mayo, y horas 
de diez a doce de la manana, en las oficinas de esta Sociedad 
calle de San Bernardo, 3, principal; en la inteligencia que las 
acciones que dejen trascurrir otros 30 dias sin haberlo efectua
do, serán caducadas, según dispone el art. 10 de los estatutos 
sociales. ■ ' ■■■' ■’

Asimismo sé recuerda á ios señores accionistas que el dia 14 
del pasado Marzo espiró ei plazo señalado en la G a c e t a  del 15 
de íebrero ultimo para pagar el segundo y tercer dividendos 
pasives de las expresadas acciones, y que toáos los que el d ia ll 
del próximo mes no los hubiesen satisfecho, caducarán igual
mente con arreglo al citado artículo.

Madrid 3 de Abril de 1881.=E1 Director, Francisco de Asís 
Madorell. ■  ̂ , ,  X-1465

Banco de Previsión y Seguridad da Madrid.
- El dia 83 del próximo Mayo, á las diez dé su mañana, ten

drá lugar en el local que ocupan las oficinas de la Sociedad, 
Claudio Cuello, 15, interior, tercero izquierda, la subasta de los

siguientes solares en el ensanche de Madrid, en los terrenos 
donde estuvieron los Campos Elíseos:

Manzana 248, solar S.
Manzana 254, solares C, D, E, mitad del F, P y Q. 

t El pago del precio del remate se efectuará en papel de par
ticipaciones en terrenos de Campos Elíseos pertenecientes al 
Banco.

El pliego que contiene las demás condiciones estará de ma
nifiesto en las oficinas de la Sociedad hasta el dia 24 de Mayo 
todos los dias no feriados, de once de la mañana á la una de la 
tarde.

Madrid 4 de Abril de 4881.=P. P. de los Sres. Directores, 
Juan Antonio Almela. X—1460

Tranvía de Valencia al Grao y Cabañal.

Balance de la Sociedad en 34 de Diciembre de 1877.
Ptas. Cents.,

ACTIVO.    —
Ajuar y muebles...............      4.298‘57
Arneses y útiles de cuadra.....................   46.033‘26
Estación...............................................  254.840*36
Ganado.....................    87.259*25
Material fijo.................................................  317.969*87
Idem móvil.......................................................... 151.5ú3‘43
Utiles y herramientas.  ...............................  40.979*24
Sociedad Catalana general de crédito, cuenta de

caja................ ................................................ 24.329‘90
Construcción de la via.................................   460.936*82
Sociedad Catalana general de crédito, cuentas

de obligaciones garantidas............................. 982.000
Pérdida en este balance...................      5.421*94

|2.( ■08.742*84

PASIVO.
Capital......................................   liOOO.OQO
Administración de Valencia.  _____   8.742*84
Obligaciones .............................................  4.000.000

2.008.742*84

Barcelona 34 de Diciembre de 4877.=E1 Presidente del Con
sejo de administración, Juan Prat y Sánchez. X—4456

Balance de la Sociedad en 3L de Diciembre de 4878.

¡Ptas. Cents. 
ACTIVO. ------------------

Ajuar y muebles.  ...............................  4.22^57.
Estación  ............................ ............................ 254.840*36
Material fijo....................,...................................  317.969*37
Idem móvil.....................   451.583*43
Utiles y herramientas........................................  40.979*24
Construcción de la via   ....... ...........................  460.036*82
Sociedad Catalana general de crédito, cuentas

de obligaciones garantidas......................... 962.500
Idem id. id., cuenta de adelantos ...........  438.269*46
Administración de Valencia..  .......................   6.84500
Perdida en este balance.. . . .  .C . . .  . 7     .........  ‘ 534 ‘54

; 2.004.853*26

PASIVO. ; j
Capital. .............................. .................... ..........  1.000.000
Obligaciones  .............      ggü) qqq
Atenciones á pagar   ................    227853*26

2.004.853*26

# Barcelona 31 de Diciembre de 4878.—EI Presidente del Con
sejo de administración, Juan Prat y Sánchez. X—4457

Balance de la Sociedad en 34 de Diciembre de 1879. T

Ptas. Cents.
ACTIVO.  — ____ _ ■

Aj uar y muebles......................................     4
Estación ..............     gS4'.840‘36
Material móvil. . .     168.81-1 '37
Utiles y herramientas. ...................................
Construcción de la Via. .......  „ „, 036*82
Sociedad Catalana general de crédito, cuenta dé

obligaciones garantidas   .............................  942.000
Administración de Valencia  .......  486*43
Sociedad Catalana general de crédito, cuenta dé
i¡¡ ^  *"i a •*................   •        ••••••• 122.998*18
p¿ 7-7 J° -V Y ’ i’ ..........    31?.969'37Pérdida en este balance  .........    8.686*20

1.981.^03*24

PASIVO.
Capital ..............................................  1.000.000
Obligaciones................................    962 800
Menciones á pagar.....................    22 303*24

1.984.803*24

. Barcelona 31 de Diciembre de 1879.=Eí Presidente del Con
ejo de administración, Juan Prat y Sánchez. X — 1488

Balance de la Sociedad en 31 de Diciembre de 1880.

Ptas. Cents.
ACTIVO. ------ -----------

Ajuar y muebles. . ^. . . . . . . . . .  4 oqa<Ú7
Estación       * 254.840*36
Material fijo  ..................  347 QnQqv
mil?qmÓhÍ1' ’ ‘ v - V   .*.*.* 465.841*37Utiles y herramientas. ..............    40.979*24

de la via■•••••  .........  160.036*82otmedad Catalana general de crédito, cuenta de
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Ptas. Cénis.

obligaciones garantidas.....................................  9&0.Í5OO
Idem id. id., cuenta de Caja................................... 131.469*91
Pérdida en este balance.........................................  8,33Q(%1

4.966.933*85

PASIVO.
C apital........................................................................
A tenciones á pag a r.................................................. ^3;93o*85
.Obligaciones............................. ...............................  94%.0Q0

4.965.933*85

Barcelona 31 de Diciembre de 1880.=>E1 Presidente del Con
sejo de administración, Juan Prat y Sánchez. X —-1459

Bolsa de Madrid.
C otización  oficial del d ia  4 de A b ril de 1881, com parada con

la del dia a n ter io r .   ,   '

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ' ■ ~
Dia 2. Dia 4.

Renta perpétua al 3 por 100 in te r io r   24‘75 24*7-5-77 4(2-85
* * 24*82 4(2

no publicado. 24‘77 »
á plazo. 22*15 2!‘87 4x2-90

fin cor.
pequeños. 24‘85 24*90-80-85-82 4(2

ídem id. ex te rio r.......................................... »
Deuda amortizable al 2 por 4 00 interior.. 42*4 5 42*40-15-20-22 4{2

pequeños » 41*30-45-50
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

da 500 pesetas, al 6 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  42*90 42 90-95-43 0(0
^ ^ 43*05—12 1(2-4 5

43*4 0-20 
á plazo. 43*4 0 »

ídem de 5.000 pesetas..........................  * 42*65
no publicado. » 43ü¡0

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 
anual, emisión de 31 de Agosto de 4852,
de 500 pesetas  . . . . . .    * 74*30

Obras publica# de 4.® de Julio de 4858,
de 500 peseta?.......................................    » 63 0(0

Bonos del Tesoro, de á 600. pesetas, 6
por 4 00 anual..................................     *9*85 99**0-95-4 00 0(0

Obligaciones del Banco y  del Tesoro.—
Serie in te rio r............................................. .. 4 04 6(0 4 01 0(0-101‘20-16

pequeños. » 4 04-10
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas......................................    406*70 100*70
■Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. - 96*60 96‘60-70r 65-00
Banco H ipotecario, cédulas al 7 por 400
‘ a n u a l....................................................    > ,4 62*50
Acciones del Banco de España. . . . . ........  319 0(0 »

»o publicado » 318 0(0
Idem del Banco de Castilla..........................  468 «>(0 4680(0-1660(0

no publicado. 4 68 0(0 «467 0(0 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. b en efic io . d a ñ o , benefic io .

Albacete  3(8 » L ogroño  p a r. »
Alcoy  » 4(4 Loica   4(2 »
A licante  » 4(8 L u g o ..   par. »
Almería  » 4(8 . M álaga. . . . .  par. ■ . *
Ávila . . .  4t2 » .M u rc ia   4(4 »
Badajoz  par. » Orense   4(4 »
B arcelona... » 3(8 Oviedo   par. »
B éjar  4(2 » Palencia  par. »
Bilbao  » 4(8 Palma Mall.a par. »
B u rg o s ... . . .  8(8 » Pam plona ... 4(8 »
Cácéres  » 4(8 (Pontevedra. par, »
Cádiz  » 4(4 ;Ráus— _____  ,par. »
C artagena... » 4(4 Salam anca.. 4(2 »
Castellón  par. » S. Sebastian. ' » 4(8
Ciudad-Real. 4(4 » ' Santander... par. »
C ó rd o b a .. ..  » 4(4 Sta.CruzTfe. 4(4 r »
C o ru ñ a .. . par. » S a n tia g o .... par. ' »
C uenca   1 0(0 » Segovia  4(4 »
F e rro l  4(4 » Sevilla  » 4(8
G erona  par. » S o ria .. . . . . .  3(4 »
G íjon ,  4(4 » T arragona.. » 4(8
G ra n a d a ... .  par. » T e r u e l . . . . . .  par. »
G uada laj ara. 4 rl » Toledo........... 4(2 »
H k ro  ..........  4 (8 » Tudela . . . . .  1 (2 »
H u e lv a   » 4(2 p. Valencia  » 1(4
H uesca  4j4 » - V allado lid .. ‘4(4 »
Jaén .................. par. » V i g o . . . . . . . .  par. »
Jerez Front.* » 4(8 V ito ria   par. » •  •
León.................. par, » Zamora  4(2 »
Lérida  par. » Z aragoza,... , »■ 4(8(
U ñ ares  par. »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 2  DE ABUIL.

/. 3 por 4 00 ex teri» r. á 24 5(8.
\ 3 por 4 00 interior   á 21.

Fondos españoles . .  < Deuda amort. in te rio r ..  á »
1 Idem id. exterior   á 42.
( Obligaciones sobre, las Adua

nas de Cuba á 492‘50.

{* « $ o : :
Consolidados ingleses.    .  á i 06 3(16.

Cambies oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á ,90 dias fecha,,dins., 48k20,
París, á 8 dias vista, fr.,‘5^5. '

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal  d e  Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de polfcia urbana, resultan serlos precios da los artículos de oemsr&o 
en el dia de ay er los siguientes: 4

Carne de vaca, do i'2S i  *‘39 pesetas el kiiógramo, ... 
fdém de carnero, á 4 '54 pesetas el kiiógramo.
Idem de cordero, á 4‘41 pesetas-el kiiógramo.

: Tocino añeje, de 4‘82 á 4 -90-pesetas el kiiógramo. • '
Idem fresco, 1*65 á 4‘78 pesetas, el kiiógramo.
Jamón, tío 3*26 á 4 34 pesetas el kilogramo, *

: Pan. de O*40 á 0*4? pesetas el kiiógramo 
Garbanzos, de 0*63 á i 54.pesVígs ébkilógíaqip.

Judías, de 0*54 á 0^80 pesetas el kilógpamo.
A rroz, de 0‘65 á 0‘80 pesetas el k iió g r a m o .
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 6*45 pesetas el ssilógrapap.
Idem mineral, á 0*44 pesetas el kiiógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilogramo.

Jab.on, de 4 ‘08 á 1*33 pesetas el kiiógramo.
Aceite, de 4 3*4 0 á 4 4‘30 pesetas el decálitro.
Vino, de 4*55 á S‘93 pesetas el decálitro.
‘Petróleo, de 7‘ftO á 8*20 pesetas el decálitro. ,

Reses degoñadas en el dia de a ^ v —Vacas, '47&— Carner®8y 437.—  
Corderos, 677.—Terneras, 67.—T o t a l ,  4.657.

Su peso en kilógramos................   50.059.

Del parte remitido por la Administracion principal de Consumos
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en ésta capita l  

en el dia de ayer los siguientes: * 1

m m S  DE RECAHDAC1951. Ptas. CénU. . FOTO S BE MCASDACI63Í. ■ « « .  Cfat*.

Toledo............................  4 805 39 Ciudad-Real................. ¡ 4.740*85.
Segovia.............. ............ 2.707*94 i C orreos.  ............... ¿. I 21128
Norte............................... 8.778*47 , M ataderos................... ¡ 4 3.707*58
Bilbao.............................  4.647*04 ; Mosteeses. . ! 4 765*34
Aragón...........................  4.207*24 Fábrica del gas............; »
Valencia........................  3.604*65 --------------
M ediodía....................... 4 8.408*82 T o t a l   55.364*54

Madrid 4 de Abril de 4 884.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Abril de 1881.

TEMPERATURA
ALTURA Y humedad aV--

HAPt A «i dei barómetro ■' '¡7”" “'““ '“  DIRECCION ESTADOHORAS. ,redu(iida TERMOMETRa
í  0* y en y eiase deí viento. r del cielo,
milímetros. gceo Humede- 

; * . ; Cido,.

6 de la m .' 693*44 8*8 8*4 S B.* fte.. Cubierto.
9 d é la  m . 693 59 4 0*5 9 9 S. S. E. Id e m .. Casi cub.°

4$ del dia.. 693 67 12*6 40*0 S. S. E. Brisa .. Cubierto.
! S de la t ..  692-45 43‘4 41*3 S . . . . .  Id. fte. Idem.

6 d e í a t . .  692 78 9*7 9 0 S. s. O. Brisa. Id., lluvia.
9 de la n .. 693*77 8*6 8*2- S S. O. Calma Nuboso.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra   44*7
ídem mínima  .............................................    8*6

Diferencia................................................................ 8*4
Tem peratura máxima ai Sol, á dos metros de la tie rra. 4 8*2
ídem id. dentro de una esfera de cristal..................... 46-7

D iferencia. ........................        28*5
Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto á la

tie rra  vegetal ó laborable................................    25*0
Idem laíakna, M . . . . . . . . . .          . . ." 8*0

Diferencia.. . .  * ___ . . . .  ..................................  4 7*0
Velocidad del viento, en las uUtimas 24 horas (kiló

m e tro s ) . .. ............................... .t í . . . . . . . . . . 5 7 4
Qsciladionbarométrica,; id . (inium etros).. . .  . . .  . .  . . .  . 4*8
Altura id., con respectOMá la m (éclia a^oal, á las nneve 

de la n o c h e ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . .  —43*2
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros). . . V, . , . .  9*8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en  varios 
p un tos de la Península el d i a   4 de Abril de 1881.

ALTURA tEMPE-
fearométri- DIREG- FUERZA ESTADO
ca í  0° y satura, ESTADO

LdCALIBAOES. &1 nivel del en grados cion del del del
mar ea mi- cente- deda mar
iímetros. ; yientó. viente. cielo»

S. Sebastian. 746 4 4 Sv  . . . .  Calma- Cubierto. frana,*
Bilbao. . . . . .  747*4 4 5' 6 S. E . . .  B r i s a . I d e m  . . . . .  idejaji
O v ie d o .... . .  744*6 ’42‘5 N. O .... Calma ’ Casi cub*. v
Coruña (7 h.) 748*7  ̂4 4*8 . .  Idem ..  G.f:r;llúvia. A^it * *
Santiago  7456 41*2 S. E . . .  Idem . .  Lluvia i . .  »
Pontevedra;. 745‘J 4 3*4 F;. O ; . . Idem ; .  Cubierto.r. ,B

Oporto   746*5 45*3 S . . . .  . v Viento. Nuboso ..  A. agit.*
Lisboa (8 h.) 746*8 vntMVí: & SuEL: Cálma Cubierto. Idem.

¡ Cáceres   746*5 9 8 S. O . . .  Brisa , .  Idem »
Badajoz   745*6 43‘6; S; O . . C^íw^ Idem . . . .  >

S.Fern. (7 h.) 770*1 » S . . ¿ V i e n ' ó .  N uboso,. .  Oleaje.
Sevilla  . 748*9 44*8 - E .. . • Idem . . Lluvia. . <. » -

: Tarifa . . . . . .  751 * o f;. 4 3 6 S-.. . . . .  I d e m C u b i e r t o .  Bjcloab
1 Granaida,. .. .  752*6 46*6 8. . . . . .  Calma L lu v ia .. ,,  .» hi ,

C artagena... 750*3 46*8 S; O . B risa ,. Nuboso.. ,  Marej .*
A lican te .... .  753*4 20*4 S. E . íd e m ..  Ais. nubes Rizada,’
M u rc ia ... . . .  751*9 46*9 Si O . . .  » Cubierto!; » -
Valencia  :751*5 ; 4 8íO O . . . . . .  Brisa . ;• N u b o so .. ¡ ■ » í
P a jin a .. . . .  . “82*3 47*0; ¡ Nt O ...  Calma Cubierto..; Trauq.^
Barcelona..., , 75¿¡*2 ; 4A‘0) ----- B risa .. Nuboso Idem. *

T é r ü e l . , 75§‘§ r 41 *5 ’ S O , ..  (¿era . .  Casi cub..9 f »
Z aragoza.... » 45*4. S. E . . .  idam ..  !dem . L »•
Soria  748*5 8*0 S. K .. Id e m .. C ubierto .. »
Burgos  £47 5 0*7 S*.. . . .  Calwna. Id^m ..  .. »
Valladolid.. 749 5 . 4 2*0 S . I d e m  .... Npbes.... , .  »
Salámti^ica.L 747*6 42 8 S. O .. Id e m .. L luvioso.. *

(M adrid. . . . .  749*9 40*5 S. S. E. B.fc fte. C ssietib .V  »
[Escorial. . ; .  753 1, , 7*0 - S. O . . .  B risa .. Cubierto .
: Ciudad-Real-, ' . 752*4 : 41 o O   ídem . .  Idem . . . . .  »
\ Albacete, . . .  7$i;9v, 44;^ S. O . . .  Idem . .  N ubes... : ,  »

RETRASADOS.
Dia 3.

¡Lisboa  = 74-6*0 • 4^*4 E . . . . . .  Viento L lu v ia .. . .  O leaje.
¡Pontevedra . 748*2 15*7 S. O ! Calm a. N u b o so ... ». :
'Oporto.. . 74-‘ó 4 4*3 s. s .  E. Viento. Id e m ,,.  . A agit.*
¡S. Fern. (7T).; 754'0 .L -í 4*0 S ...I *em .. Lluvia . . .  G.oleaj.
T arifx   7̂tí4‘0 44*5 S.‘ O :. .  Id; Le. C ubierto . . Tdbín. lj
Granada . .  755*4 14*5. S -̂'O Brisa . . :■ Nube#; . . ‘ »
Alica^jip.........  785/3 ; 24*0 . S. o . . .  Idem . , ielajes.. , .; T ranq.^;
Pwlíiifi ,. . - 753*2 1 8 1 . N N. O. » Despejado. Idem .

D i r e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Segu^Jpf ■paflhes:. *ecibidos, ayep llovió en  Bilbao^ Burgos,

Cacares, C síellon, Ciudad-R^al, Córdoba, Cora ña, ‘menea. Guadalaja- 
ra , H.uecya^iHuesca, Jaén. León. Lugo. ‘’rense;.a^i¡ed¿jípalenei-a.Pal- 
íu3, Pau&püapa, Salamanca,. Segovia, Soria, .TprU#,,r¿oiadOieYi¡d^cl0lM*. 
y Zarag-za.,

Forma parte de este número el pliego 38 del tomo 3 de las 
zmUoGics de la Sala pómera del Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F IC IA L

INTERIOR.

MADRID.—E n  el Conservatorio de Artes dió anteayer 
D. Antonio» Botija Fajardo una notadle conferencia sobre 
l a 'Importancia cíe los mapas agronómicos y su espeemi uti
lidad en España. '

Con fácil palabra j  gran erudición desarrolló el tema 
enunciado eb Sr. Botija^demostrando/ que habia estudiado 
con detenimiento el asunto que trataba, pues puso* en evi
dencia las grandes ventajas y la excepcional importancia 
de los mapas agronómicos.

El auditorio demostró durante toda la conferencia el 
agrado con que escuchaba a l o rador..

El concierto dado anteayer en el teatro y circo del 
Príncipe Alfonso fué brillantísimo. La presentación de 
Sarasate por vez primera en esta temporada llevó al ele
gante teatro un público numeroso y distinguido. El emi
nente violinista éstuvo como siempre. Dos fueron las obras: 
de mayor importancia que ejecutó. La Suite Ecossaiseyáe 
Max-Bmch, fué ocasión para que Sarasate mostrara, y a  
su agilidad, portentosa, ya su delicado gusto artístico. 
Triunfo señalado obtuvo con la Suite Ecossaiss; pero aun 
■fué mayor el entusiasmo que desarrolló en el auditorio 
con la Fantasía appasionata, de Yieux-Temps, que parece 
escrita para que el arco de Sarasate la interpretase. Des
pués ejecutó un Capricho vascongado, de su composición.

En el resto del programa merecieron particular aten
ción la overtura de Cleopatrayée 'Mancineffi, obra de ro
busta-inspiración; una Polonesa tmeva, de Mir, que fue re
petida, y. una, elegante Revene, de Dunkler. Todas estas 
piezas fueron hábilmente interpretadas.

E s t a d o  s a n i t a r i o . —  Observaciones meteorológicas de la 
semana.—Altura barométrica máxima, 700‘54; mínima, 

Temperatura máxima, 18°,5; mínima, 5P,9. Vientos 
dominantes: Si., S. S. O., S. O. y S. S. E.

. : Las bronquitis de los gruesos bronquios, y de los me
dios en los adultos y las de los tubos capilares en los niños 
van disminuyendo , y ofreciendo los casos que se presen
tan formas de catarros más generalizados á las demás 
mucosas. Las, pleuresías francas y las formas complicadas 
con liidrotorax son más, frecuentes que las neumonías 
fibrinosas, que han sido mucho ménos numerosas que los 
años anteriores., Las fiebres eruptivas de índole roseólica 
han experimentado acrecentamiento en los niños y aúnen  
algunos adultos. (Siglo Médico.)

A n u n c io s .

Gu ia  o fic ia l de españa p a ra  e l año de
1881 .-^Sé halla dé venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm._J, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes;

y ,: ' . f- PKSETA8. ■

Primera clase  . 30 !
.Seganda i d . . . ¿ ' 45 
Tercera id . . .  . . . . . . . . . . .  A 2‘50

S A N T O S  DEL DIA. 

San Vícente Ferrer, confesor ; Santa  Irene ,
y SantníMmlidi;-, ■ , ° ■ ■ ■.

Cuarenta Meras en la iglesia- dé Jás Béíigiosas de la Encarnación.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R EAL.—A las ocho y media. — F u ncion 120 de 
abonós.—rTunio L* 'par.-—Don Pasquale. ■■ 

TEATRO. E S R A Ñ Q L A  ¡las ¡ ocho i y media*?—- T urno • 3.*
p a r  —La positivo.^El.memon^^

; TEATRO-DE'LA ¿ARZIIELA.—'(Dóeuras Madrileñas.)—Á  
iaé^-ueve^T úrifé  rasal-áé ía:>

TEATRO DE APOLO.—A las ochó y media— Función ex - 
' traqrdin,arÍR á beneñcio del pábficp.—El „sargento Federico*

; TEATRO DE LA COMEDÍA—A las ocho y media.—T u r-  
í n ú ^ ^ É l  hijo^de-la n ieve.— Modésto González.

) : m é m O ,  D E ; V A R JE D iA  B E & r* A >  J a s  m o h o  f  med,ia,>—  
j cabpzpuA pájaroSt-r-La cmwion. de.-la Lola—Providmoias ju$i-r 
[dales.—Cosas del dia. . . . .? •. '

;.. GrRA!N p a to - r a m a -  ’N k m m M ^ ( p m d  m am *te® & >  
■i«^)*^rBataUa dé Tetuan, por Gastellani.-^Está abierto tadoa 
los didf, de diez de la maíiana á cuatro y media de, lM$£$é.


